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GO B I E RN O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUS

TICIA

URDEN de 31 de enero de 1939 
dejando sin efecto la suspensión 
del procedimiento ordenada en 
la disposición de 20 de septiem
bre de 1938, con relación a/ M on
te de Piedad y  Caja de-Ahorros 
de Las Palmas.
El Decreto de 20 de septiembre 

^ltimo, sobre suspensión de proce
dimiento para el secuestró y adju
dicación de bienes inmuebles, esta
blece su artículo sexto la excep
ción de sus preceptos, entre otros 
rasos, cuando los perjuicios públi
cos de la suspensión sean mayo- 
•es que aquellos que el propio De- 
ueto trata de evitar.

El Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Las Palmas hubo de 
aispender su funcionamiento nor
mal eil el año de 1933, con el in- 
ralculable perjuicio que ello su
pone para el pequeño ahorro al 
orivar a unas 10.000 familias apro
ximadamente de la disponibili- 

- lad de sus imposiciones.

Para llegar a la normalización 
del funcionamiento de la Institu
ción mencionada es indispensable 
que ésta pueda hacer efectivo sus 
créditos y, al efecto, tiene enta
blados algunos procedimientos 
judiciales y  ha de entablar otros.

En virtud de todo lo expuesto, 
este Ministerio, previa comunica
ción al Consejo de Ministros, de 
conformidad con el último párra
fo del artículo sexto del Decreto 
de 20 de septiembre de 1938, ha 
acordado dejar sin efecto la sus
pensión del procedimiento, orde
nada en dicha disposición, cuan
do se trate de hacer efectivo cré
ditos de cualquier clase a favor 
del Monte de Piedad y  Caja de 
Ahorros de Las Palmas.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 31 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este
Ministerio,

MINISTERIO DE EDU 
CACION NACIONAL

O RD EN  de 18 de enero de 1939 
disponiendo que las Comisiones 
depuradoras eleven en el plaza 
de veinte días relación nominal 
de los funcionarios sancionados 
a que se refiere la Orden de 20 
de julio, con el informe y  pro
puesta correspondientes.

limo Sr.: La Orden de 20 de 
julio de 1937 tenía por objeto- 
atraer a la competencia del Minis* 
terio de Educación Nacional y so« 
meter a criterio uniforme las me« 
didas de sanción que autoridades 
ajenas al mismo habían aplicado 
en los primeros meses del Moví* 
miento a funcionarios dependien* 
tes de él.

La referida Orden no siempre 
ha sido interpretada con acierto# 
y ha habido organismo subordina* 
do que no ha comprendido lafl 
obligaciones que le imponía.

Por lo expuesto, como aclara* 
ción v reforma de aquella Orden#
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este M inisterio  se ha servido dis
poner:

Las Comisiones d ep u rad o ras es
tán  obligadas, en el plazo de vein
te dias, a partir  de la publicación 
de la presente O rden ,  a elevar 
Min sterio de Educación N acional 
relación nom inal de aquellos fu n 
cionarios sancionados a que se re
fiere la O rd en  de 20 de julio, j u n 
tamente con informe individual so
bre cada uno de ellos y 1 a« corres
pondien te  propuesta  de m a n ten i
miento, modificación o anulación 
de las medidas provisionales que 
respecto de ellos se hubieran  adop 
tado.

Lo digo a V. I. para  su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde  a V. I. muchos 
Tos.

Vitoria, 18 de enero de 1939.— 
III  A ñ o  T riunfa l.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
l imo. Sr. Subsecretario  de E duca

ción Nacional.
O R D E N  de 28 d e enero de 1939 

determ inando la situación de los 
Centros, Servicios y  personal  
que pasaron a la Generalidad de 
Cataluña y  regulando su fu n c io
namiento.
Por Ley de 5 de abril de 1938 

se dispuso que la A dm in is trac ión  
del Estado, la Provincial y la M u 
nicipal de las provincias catalanas 
se regirían en lo sucesivo por 1?6 
norm as generales aplicables a las 
demás provincias, y que, sin p er
juicio de Ta liquidación del régi
men establecido por el Estatu to  de 
•Cataluña, se considerasen reverti
dos al Estado la competencia de 
legislación y ejecución que le co
rresponde en los terri torios de de
recho común y los servicios que 
fueron ced idos-a  la Región cata
lana, en v ir tud  de la Ley de 15 
de septiembre de 1932.

Para el debido cumplimiento  de 
la citada Ley precísase que por 
«ste M inister io  se dicten las opor
tunas disposiieiones que determ i
nen la situación de los C entros  y 
servicios que pasaron  a la G e n e 
ralidad de C a ta lu ñ a  y  regulen su 
funcionam iénto  para  lo sucesivo. 
Asimisrno, debe determ inarse  la 
situación de los funcionarios  que 
Prestan sus servicios en la Ense
ñanza en las p rov inc ias  catalanas. 

Por lo expuesto, este M inisterio  
ha servido disponer:  j

A rtícu lo  primevo. — Todos los 
edificios, establecimientos e insta
laciones destinados a la* enseñanza 
que se hallaban en poder de la 
G enera l idad  de Cata luña , así co
mo, su material y documentación, 
serán ocupados por el Ministerio 
de Educación N acional y pasarán 
a depender del mismo, des tinán
dose a las enseñanzas que esti
me convenientes.

A rtícu lo  segundo.  — Todos los 
servicios de Bellas Artes ,  museos, 
bibliotecas, conservación de m o n u 
mentos y archivos que fueron t ra s 
pasados, según inventario  a que 
hacía referencia el Decreto de 29 
de jum o de 1936, revertirán al Es
tado, quien los desem peñará  a te
niéndose a la»s norm as generales 
vigentes sobre los mismos.

A rtícu lo  tercero.— La U nivers i
dad de Barcelona cesará en el ré
gimen establecido por el Decreto 
de 1.2 de junio de 1933 y se regirá 
en lo sucesivo por las disposicio
nes que regulan  los demás C e n 
tros universitarios de España.

Q u e d a  disuelto el Pa trona to  que 
lr< regía, haciéndose cargo de to 
dos sus bienes y documentación el 
P a trona to  universitario  que se 
cree, con sujeción a las norm as ge
nerales que rigen pa»ra dichos P a 
tronatos, contenidas en el Decreto 
de 21 de junio de 1935.

U n a  Comisión, compuesta por 
dos Catedrá ticos  num erarios  de 
U niversidad , un  abogado del Es
tado y un  Funcionario  del C u e r 
po Pericial de C ontab il idad  del 
Estado, designados por este M in is
terio, los dos últimos a propuesta* 
del de Hacienda, p rocederán  a la 
l iquidación de los bienes de dicho 
P a trona to  y a la investigación so
bre la administración de los fon 
dos a su cargo desde la fecha de 
su creación.

A rtícu lo  cuarto.—Por este M i
nis terio  se d ic ta rán  las d isposic io
nes pertinentes para la adaptación 
de los planes y . pruebas seguidos 
en la U nivers idad  autónom a a los 
vigentes en las facultades de las 
demás Universidades.

Asimismo, se darán  norm as pa
ra la convalidación de los exáme
nes realizados- en todos los C e n 
tros docentes de C ata luña, a pa r
tir de julio de 1936.

A rticu lo  quinto.  — Q u e d a n  su 
primidos los Consejos regionales 
de P rim era  y  Segunda E nseñanza 
que fueron  restablecidos p o r  D e - ‘

creto de 26 de marzo de 1936 y 
el Pa tronato  escolar de Barcelona, 
también restablecido por el de 7 
de marzo de 1936.

A rtícu lo  sexto .— El Profesorado 
de la U nivers idad  de Barcelona» 
que perteneciese al Escalafón ge
neral de Catedráticos de U n iv e r 
sidad quedará  suspenso de empleo 
y vendrá obligado a solicitar su 
reingreso con arreglo a las n o r 
mas que se señaien en O rd en  de 
esta misma fecha.

Los demás profesores de la U n i 
versidad nom brados por la G e n e 
ralidad de C a ta luña  quedan  ce
santes, sin perjuicio de que pue
dan ser utilizados sus servicios con 
crcácter interino, una  vez deter
m inada  su ideología y actuación 
política y social, con relación al 
Movimiento.

A rtícu lo  séptimo. —  Los demás 
funcionarios pertenecientes a C e n 
tros dependientes  del M inisterio  
de Educación N acional  quedarán , 
asimismo, suspensos de empleo, si 
lo eran del Estado antes de im
p lantarse el régimen autonómico 
y pasaron al servicio de la G e n e 
ralidad en cumplimiento de los 
D ecretos de 28 de marzo de 1933 
y de 26 de octubre de 1935, pu- 
a iendo  solicitar su reingreso con 
arreglo a las norm as que señale» 
este M inisterio  con fecha de hoy.

Los designados por la G e n e ra 
lidad o sus organ omos quedarán  
cesantes a las resultas de las dis
posiciones generales que u lterio r
mente se adopten, pudiendo  ser 
u tilizados sus servicios con carác
ter interino, previa investigación 
de su ideología y actuación social 
y política en relación con el M o
vimiento.

Vitoria, 28 de enero de 1939.— 
III A ño  Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.
O R D E N  de 28 de enero de 1939 

dictando normas para la d ep u 
ración del personal dependien te  
de este M inisterio  que presta
ba servicio en las provincias ca
talanas.
Ilmo. Sr.: La liberación de las 

provincias catalanas exige, al iguaf  
que se ha  hecho en las además p e o  
vincias incorporadas a Ü, E spa lí í  
Nacional, la depuración de perso
nal perteneciente a la enseñanza
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Que debe llevarse a efecto de 
acuerdo con las normas estableci
das por el Decreto núm. 66 de 8 
de noviembre de 1936 y O rden  
del 10 del mismo mes y año, con 
las modificaciones que la experien
cia y las circunstancias especiales 
de las provincias aconsejan.

Por  lo expuesto, este Ministerio 
se ha  servido disponer:

Articu lo  1 —Q u ed a n  suspensos 
provisionalmente de empleo todos 
íos funcionarios de la enseñanza 
>en las provincias de Barcelona», T a 
rragona, Lérida y G erona,  deter^ 
m inados  en los artículos 6.- y 7?- 
de la O rd e n  dictada por  este M i
n is ter io  con esta misma fecha.

En  el término de quince días, a 
pr<rtir de la fecha de la publicación 
de esta O rden , o de la liberación 
de la localidad donde prestase s us  
servicios el funcionario, si la m i s 
m a no estuviera liberada a la p u 
blicación de la presente disposi
ción, deberán solicitar su re ingre
so todos aquellos funcionarios que 
lo deseen, p resen tando  instancia 
docum entada  dirigida al Presiden- 
te  de la Com isión depuradora  pro- 
yincicd correspondiente, detallando 
form a y fecha del ingreso en el 
Escalafón, cargos que hub ie ra  des
empeñado, agrupaciones sindicales 
y  partidos políticos a los que h u 
biera pertenecido d u r ra te  los ú l 
timos seis años y actuación con
creta desde la fecha en que se pro 
dujo el Movimiento Nacionad, in
d icando el nom bre de las personas 
que puedan  aseverar sobre los ex 
trem os anteriores.

Todo aquel func ionado  que es
tando en la zona liberada, en el 
indicado plazo y forma, no soli
citase su reingreso, quedará  defi
n itivam ente separado del servicio 
Y será dado de baja, en el Escala
fón respectivo, sin derecho a u lte
rior reclamación, a no ser que el 
interesado o sus familiares p ru e 
ben, a satisfacción plena del M i
nisterio de Educación Nacional, 
que no pudo hacerlo por causa de 
tuerza mayor.

El personal que ya hubiera pe- 
dido su rehabilitación con anterio- 
r io aJ  a la fecha de la publicación 
cié esta O rden , ateniéndose a# las 
disposiciones dictadas por este M i
nisterio, no tendrá  necesidad de 
n a c i r  nueva solicitud, debiendo 
las Comisiones depuradoras  de Z a 
ragoza, quienes has ta  ahora» tram i

taban los expedientes de depura

ción de les M aestros que regen
taban escuelas en las provincias 
catalanas, remitir en el plazo de 
quince dias todos los expedientes 
de depuración que tengan en t r a 
mitación a las Comisiones dep u 
radoras de la provincia catalana» 
a la que correspondiese la Escue
la desem peñada por el M aestro  ex
pedientado.

Artícu lo  2 . -—-Q uedan  exceptua
dos de la suspensión a que se re
fiere el artículo anterior  todos los 
funcionarios de ia enseñanza que 
por encontrarse en  la España N a 
cional en la fecha» del M ov 'm ien- 
to o por haber entrado en ella con 
posterioridad al mismo, hayan  si
do objeto de depuración y tengan 
su expediente resuelto por el M i
nisterio de Educación N acional.

A rtícu lo  3.2 — Las Comisiones 
depuradoras, presididas p o r  el 
G obernador  Civil; la que ha de 
actuar sobre el personal depen
diente de los C en tros  de E n se ñ a n 
za Media*, Profesional y Técnica, 
Sección A dm in is tra t iva  e Inspec
ción de Prim era Enseñanza,  y por 
el D irec tor  de uno de los In s t i tu 
tos de Segunda Enseñanza  de la 
capital respectiva, la encargada de 
depura r  al personal perteneciente 
a íos Escalafones del Magisterio, 
ac tuarán  en la forma» determ inada 
en las órdenes de 10 de noviembre 
y 7 de diciembre de 1936; 4 y 28 
de enero y 17 de febrero de 1937, 
en cuanto no se opongan  a las d is
posiciones de esta Ó rden ,  y con 
vista de los inform es que estimen 
conveniente solicitar, elevando al 
M inisterio  de Educación N acional 
las propuestas correspondientes 
con preferencia, las de reposic ión  
de todos aquellos funcionarios res
pecto c e  los cuales no existan car
gos que puedan  motivar la impo
sición de sanciones.

A rticu lo  4 . -—El Profesorado de 
la U niversidad  perteneciente a los 
Escalafones del E stado  d ir ig irá  
sus solicitudes de reingreso al P re 
sidente de la Com isión d ep u rado 
ra creada en el artículo 1.2 del D e 
creto de 8 de noviembre de 1936, 
y que actualm ente tiene su dom i
cilio en la U nivers idad  de Z a r a 
goza.

Vitoria , 28 de enero de 1939.— 
III A ño  Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

M IN ISTERIO  DE DE
FENSA NACIONAL

A sce n so s
O R D E N  de 31 de enero de 1939 

confiriendo el empico de T e
niente provisional del A rm a  de  
In fantería  al A l fé r e z  de d  cha 
escala y  A rm a  don E nrique B a - 
rrenengoa Zabala y  otros.
Por reunir  las condiciones que 

determ ina la O rd e n  de 5 de abrii 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de T enien te  p ro 
visional del A rm a  de Infan tería ,  
con la an t igüedad  que a cada u r o  
se le señala, a» los Alféreces de d i
cha escala y A rm a  que a con t inua
ción se relacionan:

D on  E nrique B rr renengoa  Z a 
bala, con an t igüedad  de 21 de n o 
viembre de 1937.

D o n  Luis A r  lia Abenia», con 
ídem de 2 de enero de 1938.

’D o n  José de la Tova Benjumea, 
con ídem de 13 de abril de ídem.

D o n  José M aría  C onde  Salaear 
M anzano ,  con ídem de ídem.

D on  A lfredo  Avila B arreña ,  con 
ídem de ídem.

D on  Juan  M artín  A lem án, con 
ídem de ídem.

D on Benito Lcrga Zabala,  con 
ídem de 22 de mayo de ídem.

D on F e rnando  T im ón Lara, con 
ídem de 5 de jun io  de ídem.

D on  Francisco G arcía  M uñoz , 
con ídem de 15 ¿e julio de ídem.

D o n  Juan  Sánchez C arrión ,  con 
ídem de ídem.

D on  Santiago GuÜlén Polo, con 
ídem de ídem.

D on  M a n u e l  Pérez Redondo, 
con ídem de ídem.

D on Rafael López Ram ón, con 
ídem de 17 de julio de ídem.

D o n  A nastas io  del Valle Díaz, 
con ídem de 20 de septiembre ele 
ídem.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III  A ñ o  T riu n fa l .— El G ene ra l  E n 
cargado del D espacho  del Minis* 
te r i j ,  Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 31 de enero de 1939 
confiriendo -rl empleo de T e
niente provisional de la M i l  cia 
de FET. y  de las J O N S .  al A l 
férez  de dicha escala don Luis  
Bernal B e n o l  y  ' tros.
Por reun ir  las condiciones que 

determ ina 1«* O rd e n  de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm . 532), se as-
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ciende al empleo de Teniente pro
visional de la Milicia de FET. v 
de las JO N S ., con la antigüedad 
de 18 de d ciembre de 1939, a los 
Alféreces de cficha escala que a 
continuación se relacionan:

D. Luis Bernrí Bertol.
D. Luis Egido Roca.
D . Félix Felipe Melendo.
D. Ramón Fontana Abad.

' D . Gonzalo Tambo Mayayo.
D . Saturnino Goñi Gorriti.
Burgos, 31 de enero de 1939.— 

[II Año Triunfal.— El General En
cargado dei Despacho del Mmis- 
terio, Luis VrM és Cavanilles.

O R D E N  de 31 de enero de 1939 
prom oviendo al em pleo de Sar
gento provisional al C abo A l
fon so  R om ero Ramos- y otros.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nació- 
moles, se concede el empleo de Sar
gento provisional a los Cabos del 
Batallón 260 de la División M a
rroquí relacionados a continua
ción:

D. Alfonso Romero Ramos.
D. Jesús Gallardo Jiménez.
D. Bernardo Hermoso Alfonso. 
D . Juan Roldan Lucena.

:D . Santiago García Martín.
■D. Francisco Pérez Rodríguez. 
Y). Zacarías Bengoechea Pérez. 
¡D. Simitrio Marcos Cabeza.
D. Joaquín Ramos Rivero.

: Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III  Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Vaídés Cavamíliles.

iORDEN de 31 de enero de 1939 
confiriendo el em pleo inmediato 
superior al A lférez  provisional 
d e Caballería don M odesto Váz- 
"cpiez de Frada Melero»

r Por reunir las condiciones que 
determina* la Orden de 5 de abril 
(último (B . O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro- 
ívisional de Caballería, con anti
güedad de 21 noviembre de 1937, 
'A Alférez de dicha escala y Ar- 

don Modesto Vázquez de Pra- 
?da Melero, el cual continuará en 
su actur4 destino.
L ,® ur£os> ^  e^ero de 1939.— 
|HI Año Triunfal.—El General E n 
cargado del Despacho del Minis- 
Í£rioa Luis Vr.ldés Cavanilles. 1

O R D E N  de 31 de enero de 1939 
confiriendo el em pleo superior 
inmediato al A lférez  provisional 
de Artillería don Francisco Váz
quez M éndez y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B . O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Artillería, con la anti
güedad que a cada uno se les se
ñala, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma que a continuación 
se relacionan, los cuales continua
rán en sus actuales destinos:

Don Francisco Vázquez M én
dez, con antigüedad de 26 de ju 
nio de 1937.

Don Santiago Carballo Vega, 
con ídem de 28 de febrero de 1938.

Don Manuel Fita Romero, con 
ídem de 24 de abril de 1938.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El General E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Vr«!dés Cavanilles,

O R D E N  de 31 de enero de 1939 
confiriendo el em pleo superior 
inm ediato al Sargento de A rti
llería don Jorge Sancho Bassa.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se confiere el em 
pleo inmediato, con antigüedad de 
20 de marzo de 1937, al Sargen
to de Artillería, con destino en 
el 13 Regimiento Ligero, don Jor
ge Sancho Bazsa.

Burgos, 31 de enero’de 1939.— 
III Año Triunfal.-—El General En
cargado del Despacho del M i ais- 
te rio* Luis VcJd.és Cavanilles.

O R D E N  de 31 de enero de 1939 
ascendiendo a Teniente provi
sional de Ingenieros al A lférez  
don M anuel Qvtiz Segado.
Por haber terminado con apro

vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento verifica
do en Burgos, se confiere el em
pleo de Teniente provisional de 
Ingenieros al Alférez de dicha es- 
qíI o y Arma don Manuel Ortiz 
Segado, con antigüedad de 31 de 
enero de 19JS, d  que continuará 
en su actual destino.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
JII  Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Va»ldés Cavanilles. i

O R D E N  de 31 de enero de 1939 
confiriendo el em pleo inmediato 
superior a los A lféreces M édi
cos, asimilados, don M anuel A l
ba Quintana y otros.

Por estar incluidos en la Orden 
de 7 de octubre de 1937 (B . O. nú
mero 362), se confiere el empleo 
de Teniente Médico asimilado a 
los Alféreces Médicos asimilados 
que figuran en la siguiente rela- 
c.ón, los que continuarán prestan
do sus servicios en los destinos 
que actualmente tienen asignados:

D. Manuel Alba Quintana.
D. Julián Arévalo Fernández. 
D. Justo Aznar Domínguez.
D . M anuel Babio Rodríguez.
D Pedro Bueno Bautista.
D . Fermín CamacJho Medina,
D. Luis del Campo Jesús.
D . Germán Díaz y Díaz.
D. Angel Diez Cascón.
D. Carlos El i z al de Ortúzar.
D. José Fernández Martínez.
D . Luis Fernández Ferrer.
D. Marcelino Gavaldá Gavaldi. 
D . Luis Galvache Arroyo.
D . Félix Gaminde Igartúa.,
D . Julián García Rico.
D . Jesús Ibáñez Diez.
D. Ladislao Ibáñez Navarro.'
D . Luis Jareño Larraga.
D . Lorenzo Lozano M arero.
D . Teógenes Marcos Cuervo. 
D . Sergio Márquez Suárez 
D. Cesáreo Mc»ta Arnés.
D. Salvador Mora y Octavio de 

Toledo.
D. Atanasio del Olmo M artí

nez
D. Jór»quín Palacio de Miguel. 
D . Rufino Pinet Agudo.
D . Juan Prada Barrio.
D . Francisco Ramírez Tardío.
D . Angel Ron Vilas.
D . Mariano Salcedo Malero Pe-.

ñaranda.
D . José Sánchez Mateos.
D . Vicente Sande Leis.
D . Nicolás Sa*nfelidano Sánchez 
D . Antonio Sanz López.
D. Manuel Vázquez de la Sie

rra.
D . Pascual Villén Liarte.
Burgos, 31 de enero de 1939.— 

III  Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis AAJdés Cavanilles,
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ORD EN  de 31 de enero de 1939 
confiriendo el em pleo inmediato 
superior a los A lféreces M édi
cos don José  Altolaguirre Luna 
y otros.
Por estar incluidos en la Orden 

de 20 de julio de 193S (B. O. nú
mero 26), se confiere el empleo de 
Teniente Médico asimilado a les 
Alféreces Médicos asimilados que 
figuran en la siguiente relación, 
los que continuarán prestando sus 
servicios en los destinos que ac
tualmente tienen asignados:

D. José Altolaguirre Luna,
D. José Castro Seoane.
D. José Manuel Díaz Teijeiro. 
D. José Luis Dicenta Segui.
D. Agustín Gamallo Lizárraga. 
D. Manuel Kutz Echave.
D. Rafael López López.
D. Andrés Martínez * Vargas 

Pesado.
D. Luis Martínez Rovira.
D. Manuel Martínez Marín.
D. José Sacristán Vidaurreta 
D. Ramón Tr.xonera Santasu- 

sagna.
D. José Vázquez Crespo.
Burgos, 31 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal.~E1 General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Vrídés Cavanilles.

ORDEN de 31 de enero de 1939 
ascendiendo al em pleo superior 
a los Farmacéuticos terceros 
asim lados d o n  Jaim e Benito  
Garcillán y  otros*
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 30 de no
viembre de 1937 (B. O. núm. 408), 
se ¿ociende al empleo de Farma
céutico segundo asimilado a los 
Farmacéuticos terceros de la mis
ma escala que a continuación se 
relacionan , quienes continuarán 

. desempeñando sus actuales desti
nos.

D. Jaime Benito Garcillán.
D. Joaquín Plaza González.
D. J uan Cardelus Dalfó.
D. Eéiix Taberna Latasa.
D. Carlos Mateos Cabello.
D. Esteban Barenys Xatruch.
Burgos,- 31 de enero de 1939.— 

XXI Añp. Triunfal.—El General Én- 
carg^o del Despacho, del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ayudante de Campo

O RDEN  de 31 de enero de 1939 
nom brando Ayudante de C am 
po del General de Brigada de 
C arabineros , Subinspector del 
Instituto, don Luis Pilar López, 
al Comandante del mismo Ins
tituto don Enrique de los Ríos 
Astigarraga .

A  propuesta del General de 
Brigada de Carabineros, Subins
pector del Instituto, don Luis Pi
lar López, se nombra su Ayudan- 
dante de Campo al Comandante 
del mismo don Enrique de los 
Ríos Astigarraga.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos

ORDEN de 2 de febrero  de 1939 
destinando, al Teniente C oronel 
de Estado M ayor don José  M e- 
d'.na Santamaría.

Por resolución de S. E. el •Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado al Cuartel 
General del Ejército del Norte el 
Teniente Coronel de Estado Ma
yor don José Medina Santama
ría.

Burgos, 2 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones

ORDEN de 2 de febrero de 1939 
habilitando a un Je fe  y dos Ofi
ciales del Cuerpo Jurídico M i
litar.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para el empleo 
de Auditor de Brigada al Tenien
te Auditor de primera don Joa
quín Otero Goyanes, y para el de 
Teniente Auditor de primera a los 
de segunda don Ramón Casado 
García, retirado, y  don Juan de 
Villavicencio y Pereyra.

Burgos, 2 de febrero de 1959. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.. í

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

ORDEN de 31 de enero de 1939, 
rectificando la ant güedad de  
A lférez  don José  María de No
va/es y Mantilla de los Ríos.

La antigüedad que correspon
de al Alférez de Complemento de 
Infantería don José María de N o
vales y Mantilla de los Ríos, pro
movido a dicho empleo por Or
den de 16 de noviembre último 
(BO LETIN  O FIC IA L núm. 143), 
es la de 18 de diciembre de 1936, 
quedando modificada en tal sen
tido la citada Orden.

Burgos, 31 de enero de 1939.—* 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilies.

O RD EN  de 31 de enero de 1939 
ascendiendo al em pleo de Alfé~ 
rez de Com plem ento al Brigada 
don Martín A lfaro Lorea y 
otro.
Por reunir las condiciones del 

vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
y disposiciones complementarias, 
se asciende al empleo de Alférez 
de Complemento del Arma de In 
fantería, con la antigüedad de 7 
de octubre de 1937, a los Brigadas 
de dicha escala, y Arma don M ar
tín Alfaro Lorea y don Guiller
mo Alfaro Jiménez, con destino 
en el Regimiento América núme
ro 23.

Burgos, 31 degenero de 1939.—♦ 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del MiniS' 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 31 de enero de 1939, 
rectificando la Orden de aseen* 
sos de 10 del actual (B . O. nú- 
m ero 17), referente al A lférez  
de C om plem ento don Eduardo  
R om ero O sende.
Queda rectificada la Orden de 

fecha 10 del actual (B. O. núme* 
ro 17), por la que se ascendía, 
entre otros, al empleo de Alfé* 
rez de Complemento de Artille* 
ríaral Brigada de la misma és* 
cala y Arma don .Eduardo Ro* mero Osende, en  “el- sentido de 
que su verdadero nombre es el



N ú m .  3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   647

de Edmundo, y no el que se ha
cia constar en aquélla.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 31 de enero de 1939 
ascendiendo al empleo inmediato 
al Alférez de Ingenieros don 
José M aría Olaguibel.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Inge
nieros, con antigüedad de 1 de 

, mayo de 1938, al Alférez de di
cha escala y Arma, del Servicio 
Militar de Ferrocarriles, don José 
María Olaguibel Llovera.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 31 de enero de 1939 
confirmando en el empleo de 
Alférez de Ingenieros a don Se
bastián Vergoños Boix.

Por haber resultado apto en el 
examen que para Alféreces de 
Complemento de Ingenieros veri
ficó el Batallón de Zapadores nú
mero 4, en 30 de junio de 1936, y 
no haberse podido publicar a su 
debido tiempo sú ascenso en el 
BO LETIN  O FICIA L, se confir
ma en el empleo de Alférez, con 
antigüedad de la fecha citada, a 
don Sebastián Vergoños Boix, ac
tualmente destinado en el Bata
llón de Zapadores núm. 5.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 31 de enero de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Teniente Médico 
de Complemento don Ricardo 
Navarro Rojas.

Por reunir las condiciones que 
Señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Capitán Mé- 

de Complemento de Sanidad 
Militar, con antigüedad de 7 de 
mayo de 1938, al Teniente Médi

co de dicha escala don Ricardo 
Navarro Rojas.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Subsecretaría  del Ejército

Ascensos y  destinos

O RDEN  de 30 de enero de 
1939 confiriendo el empleo de 

Sargento provisional de Infante
ría y destino, al Alumno don 
Jaime Tarrés Riquer y otros.
Por haber terminado con apro

vechamiento el 10 curso, que finali
zó 22 de enero actual en la 
Academia de 'fuente Caliente, 
son promovidos al empleo de Sar
gento provisional de Infantería 
los alumnos que a continuación 
se relacionan por orden de con- 
ceptuación académica, q u i e nes 
pasan a los destinos que se indi
can:

1 D. Jaime Tarrés Riquer, del 
Ejército .del Centro, al Grupo 
Regulares Tetuán 1.

2 D. Angel Escalante Gonzá
lez, a disposición de la Subse
cretaría del Ejército.

3 D. Jorge Ribatallada Ar- 
quimbaud, a disposición del Ge
neral Jefe del Cuerpo de Tro
pas Voluntarias.

4 D. Victoriano Posse Carba- 
lido, a Subinstructor de la Aca
demia de Fuente Caliente.

5 D. Aurelio Martínez Santos, 
i disposición del General Jefe del 
ejército del Norte.

6 D. José Meliá Vila, a Sub- 
nstructor de la Academia de 
"uente Caliente.

7 D. Serafín Ugarte Zárate, a 
lisposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

8 D. José Ruiz Romero, a dis
posición del mismot

9 D. Julio MoyanoJRuiz, a dis
posición del mismo.

10 D. Eustaquio de Carlos Bar
bé, a disposición del mismo.

11 D. José Sacristán García, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

12 D. Julián Ruiz Herrero, a 
disposición del General Jefe del 
Cuerpo de Tropas Voluntarias.

13 D. Felipe Urea Pire, a dis-‘

posición del General Jefe d e ] 
Ejército de Levante.

14 D. Tomás Olivero Gámiz, a 
disposición del General Jefe del 
Cuerpo de Tropas Voluntarias.

15 D. José Márquez Gutiérrez; 
a disposición del General J e f e  
del Ejército del Sur.

16 D. Ponciano Estévez Alba- 
rrán, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

17 D. Celso Fariñas Posse, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

18 D. Luis Domenech Ojer, a 
disposición del mismo.

19 D. Francisco Martín Bláz- 
quez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

20 D. Jesús Becerra Cueto, a 
disposición del .General Jefe del 
Ejército, de Levanté. •

21 D. Jacinto Valmañá Vicen- 
:e, a Subinstructor- de la Acade
mia de Fuente Caliente»:

22 D. Jorge Navarro Gómez, a 
lisposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

23 D. Victoriano Sánchez Bra
vo, a disposición del mismo.

24 D. Vicente González del 
Burgo, a disposición del mismo.

25 D; José Fuentes Manso, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

26 D. Joaquín de Sierra Már
quez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

27 D. Aníbal Santiago Her
nández, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Norte.

28 D. Bernardo García Gon
zález, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.

29 D. Miguel Hijosa Fernán
dez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

30 D.. Francisco Montoro N a
varro, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

31 D. Leonardo Sánchez 0¡e* 
Ja, a disposición del General Je
fe del Ejército del Norte.

32 D. Félix Guerra García, ? 
lisposición ^-neral Jefe del 
E xcito  del Norte.

30 D. José Sáiz López, a d  K O O -  
sición del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

34 D. Manuel Ruiz ViMa, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.*

35 D. Isidro González S ’ p'di^z. 
a disposición del General Jefe d*l 
Ejército del Sur.
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36 D. Luis Rodríguez Villar, í 
disposición del General Jefe del 
Cuerpo de Tropas Voluntarias.

37 D. Teodosio H e r n á n d e z  
Manzano, a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército de Le
vante.

38 D. Sixto Lobo Lobo, a dis
posición del General J e f e  del 
Ejército de Levante.

39 D. Vicente Sánchez del Cas
tillo, a disposición d e 1 General 
Jefe del Ejército del Centro.

40 D. Priscilo Lasayas Martí
nez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

41 D. Agustín Castaño Pérez, 
a disposición del mismo.

42 D. Ricardo Salgado Alva- 
rez, a Subinstructor de la Acá 
demia de Fuente Caliente.

43 D. Tomás Chico Santos, ? 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

44 D. Francisco Páez Rivero 
a disposición del General J e f e  
del Eiército del Sur.

45 D. Gregorio Vázquez Rúa 
no, a disposición del General Je 
fe del Ejército del Norte.

46 D. José Mejías García, a 
disposición del General Jefe def 
Cuerpo de Tropas Voluntarias.

47 D. Constantino Fuente Te
jido, a disposición del Genera1 
Jefe del Ejército del Centro.

48 D. Julio García Marganes 
a disposición del mismo.

49 D. Hilario Moreno Padilla 
a disposición del General J e f e  
del Ejército del Norte.

50 D. Antonio Rodríguez Fio 
res, a disposición del mismo.

51 D. Gabriel López Alonso 
a disposición del mismo.

52 D. Manuel Alonso Alegría, 
a disposición del mismo.

53 D. Félix Serrano Gutiérrez, 
a disposición del mismo.

54 D. Donato Alamo Gil, a 
disposición del mismo.

55 D. Julián Valles Hernández, 
a disposición del mismo.

56 D. José García Dacosta, a 
disposición del mismo.

57 D. Donato Mejía García, a 
disposición del General Jefe del

TrODas Voluntarías.
58 D. Domiciano Sánchez Sán

chez, a disposición d l̂ Genera! 
Jefe del Ejército del Norte.

59 D. Jo s é  Be.orlegui O  nutriz, 
a disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur.

60 D. Nicolás Martín Hernán 
dez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

61 D. Alfonso Herrera Gon
zález, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

62 D. Manuel Filgueira Rodrí 
guez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

63 D. Félix Lebrato Pérez, i 
disposición del mismo.

64 D. José Pascual Fernández 
a disposición del mismo.

65 D. Pedro Cantero Orejas, 
a disposición del General Jeío 
del Eiército de Levante.

66 D. Plácido Gomara Domín
guez, a Subinstructor de la Aca
demia de Füente Calienta

67 D. Eugenio Manzano Ga
to, a disposición del General Je
fe del Cuerpo de Tropas Volun
tarias.

68 D. Manuel Rodríguez Brea, 
a disposición del mismo.

69 D. Guillermo Fernández Ma- 
riño, a disposición de) General 
Jefe del Ejército de Levante.

70 D. Fermín Márquez Sevilla, 
a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro.

71 D. Martín Escolar Ramos 
a disposición del mismo.

I 72 D. Manuel Serrano Salsano 
a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte.

73 D. Sinforoso Obelar Mar
tín, a disposición del mismo.

74 D. Manuel Pueste Martínez, 
a disposición del General Jefe 
del Ejército del Cehtro.

75 D. Jacinto Gómez Gómez, 
a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte.

76 D. Serapio Sánchez Líolga 
do, a disposición del mismo.

77 D. Antonio Gómez Zanca
da, a disposición del mismo.

78 D. Pedro Fañas Sucín, a dis
posición del General J e f e  del 
Ejército de Levante.

79 D. Salustiano Velasco Escu
dero, a disposición del mismo.

80 D. Ambrosio González Al- 
varado, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Norte.

81 D. Jerónimo Rodríguez Al- 
3a, a disposición del mismo.

82 D. Juan Bautista Isabel, a 
disposición del mismo.

83 D. Justo Cabrera Ramírez,
Ü , SDOSic*ón del General Jefe 
del Cuerpo de Tropas Volun
tarias.

84 D. Florentín Pineda Quirce, 
a disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur.

85 D. Nicolás Fernández Ca- 
macho, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Norte.

86 D. Juan Sánchez Corroto, 
a 'disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

87 D. Aniceto García Mart • 
nez, a disposición del Gener¿ ' 
Jefe del Ejército del Sur.

88 D. Isidoro Fernández Cam 
po, a disposición del General Je  
fe del Ejército del Norte.

89 D. José Bravo Castellano, 
a disposición del General Jefe 
del Eiército del Norte.

90 D. Joaquín Campa Huerta, 
a disposición del mismo.

91 D. Eleuterio Moreno Ló
pez, a disposición del Genera* 
Jefe del Eiército de Levante.

92 D. Manuel Ramírez Bautis 
ta, a disposición del Genera! Te
fe del Cuerpo de Tropas Volun* 
tarias.

93 D. Manuel Rodríguez Pé« 
rez, a disposición del Subsecreta* 
rio del Eiército.

94 D. Florencio Elvira Nuevo, 
a disposición del General Jefe 
del Eiército del Centro.

95 D. José Almazo Brenes, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

96 D. José Andrés Melgar, a 
disposición del mismo.

97 D. Antonio López Sánchez, 
a disposición del mismo.

98 D. Manuel González Ma
chado,^ a disposición del mismo.

99 D. Antonio Canago More
no, a disposición del mismo.

100 D. Serafín Mateo García, 
a disposición del mismo.

101 D. Sebastián Espinilla Cha
ves, a disposición del mismo.

102 D. Eulogio Martín Mate- 
sanz, a disposición del mismo.

103 D. Manuel Santos Matilla, 
a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro.

104 D. Gristino Garrido Alejo, 
a disposición del mi§mo.

105 D. Marcelino Rodríguez
disP°sición del mismo.

106 D. Inocencio Barrio Ra
mos, a disposición del mismo.

107 D. Angel García Villegas, 
a disposición del General Jefa 
del Ejército de Levante.

108 D. Félix Fernández M ar-:



tínez, a disposición del Subse
cretario del Ejército.

*09 D. Santiago Díaz de Mé 
rida, a disposición del Genera 
Jefe del Cuerpo de Tropas Vo 
luntarias.

110 D. Francisco Fernández 
Mondragón, a disposición del 
mismo.

111 D. Santiago Otero Nieto 
a disposición del Subsecretario 
del Ejército.

112 D. Reyes Sánchez Cid G a
rrido, a disposición del General 
Jefe-del Ejército del Centro.

113 D. Amador Medrano G a
rrido, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

114 D. Daniel González Sán
chez, a disposición del mismo.

115 D. Martín Sánchez Macías 
a disposición del mismo.

116 D. Angel Lorenzo Armes 
to, a disposición del General Je 
fe del Ejército del Sur.

117 D. Patrocinio Martín Tu 
riel, a disposición del Genera- 
Jefe del Ejército del Norte.

118 D. Mariano de Isidro Big 
nán, a disposición del mismo.

119 D. Miguel Artieda Arti 
gas, a disposición del mismo.

120 D. Luis Ruiz Domínguez 
a disposición del mismo.

121 D. Tosé García Batres, ?. 
Subinstructor de la Academia de 
Fuente Caliente

122 D. Felipe Fuentes Vara, ? 
disposición del General Jefe de 
Ejército del Norte.

123 D. Pedro Martín Hernán 
dez, a disposición del Genera1 
Jefe del Ejército del Centro.

124 D. Juan M. Mora Mencías 
a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

125 D. José Santa Regina D o
mínguez, a disnosición del mis
mo.

126 D. Faustino Ibáñéz de Ga 
rayo, a disposición del* General 
Jefe del Cuerpo de Tropas V o
luntarias.

127 D. Victorino Heras Sanz, 
a disposición del General Jefe 
del Ejército- del Norte.

. 128 D. Agustín Gómez Igle
sias, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.

129 D. Rufino "Sánchez Martín 
a disposición del General Jeft 
del Ejército del Norte.

130 D. Tomás Zabal Fernán

dez, a Subinstructor de la Aca
demia de Fuente Caliente.

131 D. Antonio Ramos Mar
tin, a disposición del General Je 
fe del Ejército del Centro.

132 D. Manuel Cid González, 
a disposición del General Jefe 
del Cuerpo de Trepas Volunta
rias.

133 D. Feliciano González Pé
rez, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

134 D. José Vietes García, a 
disposición del mismo.

135 D. Vicente García Sotillo, 
a disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur.

136 D. Baltasar Rodríguez V i
cente, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

137 D. Benito Camago Alon
so, a disposición del mismo.

138 D. Castor Félix Rodríguez 
Velázquez, a disposición del G e
neral Jefe del Cuerpo de Tropas 
Voluntarias.

139 D. Daniel Almazán Vicen
te, a disposición del mismo.

140 D. Eladio Rodríguez M ar
tin, a disposición del General Je 
fe del Ejército de Levante.

141 D. José González Medina 
a disposición del mismo.

142 D. Inocencio Fuente Enrí- 
quez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

143 D. Pedro Vich Garán, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

144 D. Joaquín Cuadrado V i
cente, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

145 D. Martin Ruiz Jiménez, 
a* disposición del mismo.

146 D. Gregorio Sánchez Be 
nito, a disposición del mismo.

147 D. Valentín Vallejo Mata 
a disposición del mismo.

148 D. Félix Torrego Cañas, a 
disposición del mismo. .

149 D. Dionisio Pérez Melón 
a disposición del mismo.

150 D. Clemente Chinarro Nú 
ñez, a disposición del Generáf 
Tefe del Cuerpo de Tropas V o
luntarias.

151 D. Nicolás de Andrés Cua
drado, a disposición del mismo

152 D. Jesús de Tomás Nogal 
a disposición del mismo.

153 D. Servando Palacín Ra
món, a disposición del Genera 
Jefe del Ejército de Levante.

154 D. Francisco G o n z á l e z

Abril, a disposición üeí General 
Jefe del Ejército del Centro.

155 D. A nton io U rreñ a G on
zález, a disposición del mismo.

156 D. José Matoses Arnándiz, 
a disposición del mismo.

157 D. Francisco González .Vi
cente, a Subinstructor de la Aca
demia Militar de Fuente Caliente.

158 D. Marcelino García Fer
nández, a disposición del Gene
ral Jefe del 'Ejército del Sur.

159 D. Eustaquio M a r t í n e z  
Arribas, a disposición del mismo.

160 D. Jesús Aguirre Baigorri, 
a disposición del General Jefe de 
Tropas Voluntarias.

161 D. Felipe Fuente Linares, 
a disposición del mismo.

162 D. Felipe Fernández M a
teos, a disposición del Subsecre
tario del Ejército.

163 D. Sebastián Fernández A l
berto, a disposición del mismo.

164 D. Isidoro Díaz Alvarez, a 
disposición del mismo.

165 D. Manuel Castellano Cres
po, a disposición del mismo.

166 D. Antonio Ruiz Catalán, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

167 D. Fernando Hernández Pi
cado, a disposición del mismo.

168 D. Patricio Gómez Ortiz, 
a disposición del mismo.

169 D. Antonio Alvarez Fernán
dez, av disposición del mismo.

*170 D. Moisés Gómez López, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

171 D. Miguel Cuevas Gutié
rrez, a disposición del General Je 
fe del Ejército del Centro.

172 D. M a r i a n o  Rodríguez 
Quintero, a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército de Levante.

173 D. Baltasar Miñambres San
tos, a disposición del General Je 
fe del Ejército del Norte.

174 D. Gregorio Cubillo La- 
puente, a disposición del mismo.

175 D. Narciso Torres García, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

176 D. Luis González Pérez, a 
disposición del General Subsecre
tario del Ejército.

177 D. Anastasio Miguel San
tos, a disposición del General Je 
fe del Ejército de Levante.

178 D. Gregorio Cabezas G a
rrido, a disposición del General 
Jefe del Ejército del ̂ Centro.

179 D. Donato P A-ez ^eña, *
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disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

180 D. Jesús M onterde Q u in 
tín, a disposición del mismo.

181 D. Francisco Rodríguez R o
dríguez, a disposición del mismo.

182 D. Félix de Isla Alderete, a 
Subinstructor de la Academia de 
Fuente Caliente.

183 D. José González H errero, a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

184 D. Tomás A ntón Pérez, a 
disposición del G eneral Jefe del 
Ejército del Centro.

185 D. Am brosio M ontero R a
mos, a disposición del G en era l, 
Jefe del Ejército del Norte.

186 D. Lorenzo Santos Fuerte; 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

187 D. Demetrio Camas R odrí
guez, a disposición del mismo.

188 D. Valentín M oreno Cam 
pos, a disposición del General Je
fe  del Ejército del N orte.

189 D. Miguel Fernández G arda , a disposición del mismo.
190 D . Clemente Torre de la 

Torre, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

191 D. Pablo Fernández Zuloa- 
ga, a disposición del mismo.

192 D. Victoriano Vidán Eche- 
varri, a disposición del mismo.

193 D. Abel O rdaz Tocino, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

194 D. Luis U garte Jiménez, a 
disposición del mismo.

195 D. José Campos González, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

1% D. Francisco Rodríguez Fernández, a disposición del m is
mo.

197 D. Horacio Chao M onte
ro, a disposición del G eneral Jefe del Ejército del N orte.

198 D. Fermín Rosado Riestra, 
a disposición del mismo.

199 D. Remero Fernández N a 
varro, a disposición del General 
Jefe del Cuerpo de Tropas V o luntarias.

200 D. Juan González Burón, ? 
disposición del General Jefe del Ejército de Levante.

201 D. Rafael López Gallardo, 
a disposición del G eneral Jefe del Ejército del Centro.

202 D. Eusebío García Alonso, 
a r^cnosici^n del mismo.

203r D. Tomás López Sánchez;

a disposición del General Jefe del Ejército del Sur.
204 D. Daniel D urán Catalán 

a disposición del General Jefe del 
Ejército del N orte.

205 D. Antonio Colás Bzquc- 
dano, a disposición del mismo.

206 D. José Prieto García, a 
disposición del mismo.

207 D. Ciríaco M oreno Jorge, 
a disposición del General Jefe de! Ejército del Norte.

208 D. José Villar Ojeda, a disposición del mismo.
209 D. Desiderio López García, 

a disposición Jcl mismo.
210 D. Luis Bermejo Bello, a disposición del mismo.
211 D. Victoriano Atienza La- 

sala, a disposición del rtfismo.
212 D. Francisco Ferrera Gago, a disposición del General Jefe del Ejército del Centro. ‘ '
213 D. Alvaro Pulido Carrillo, 

a disposición del mismo.
^214 D. Lucrecio Lucas Sáinz, a disposición del mismo.
215 D. Vicente Domínguez Ber- gés, a disposición del General Jefe del Ejército del Sur.
216 D. Rafael García Escribano, 

a disposición del mismo.
217 D. Sebastián Dardiez Ma- 

teu, a disposición del General Jefe del Ejército del Norte.
218 D. Florencio García G onzá

lez, a disposición del mismo.
219 D. Inocencio Silva Tobal, a 

disposición del mismo.
220 D. Diego Fernández Calvo, 

a disposición del General Jefe del Ejército del Centro.
221 D. José Fernández Massa. 

a disposición del General Jefe del 
Ejército do Levante.

222 D. Manuel H ernández V i
cente, a disposición del mismo.

223 D. Crescencio Asenjo Ásen- jo, a disposición del mismo.
224 D. Juan Gómez Sánchez, a 

disposición del General Jefe del Ejército del Centro.
225 D. Agustín Sánchez N avarro, a disposición del mismo.
226 D. Pedro M artín Muñoz, a 

disposición del mismo.
227 D. Jacinto Sevilla de Pedro, a disposición del General Jefe del Ejército del Sur.
228 D. Germ án Delgado Rueda, a disposición del mismo.
229 D. Antonio Puga Quintero, 

a disposición del General Jefe del Ejército• del Norte> • • - -

230 D. Miguel Flores Abad, a 
disposición del mismo.

231 D. M axim ino González Castro, a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

232 D. Pedro Ventura Eguiluz, 
a disposición del General Jefe del 
Cuerpo de Trooas Voluntarias.

233 D. Nicolás Sánchez Rodrí
guez, a disposición del mismo.

234 D. Melchor Cañadas García, 
a disposición del General Jefe del Ejército de Levante.

235 D. C a r l o s  M anzanaque Nuevo, a disposición del mismo.
236 D. Jacinto Palencia Fernán

dez, a disposición del mismo.
237 D. M áximo L¡ záraga A n  ieta, a disposición del mismo.
238 D. Jesús* Pérez García, a  

disposición del ^General Jefe del Ejército del Centi*).
239 D.v M anuel Torres Alonso, 

a disposición -'?l mismo.
240 D. Inocente Bravo Ramos, a disposición de! General Jefe del Ejército del Sur.
241 D. Rafael Muñoz Reyes, a disposición del General Jefe del Ejército del Norte.
242 D. Juan Domínguez Cana

les, a disposición del mismo.
243 D. Francisco Trinidad Gil, a disposición del mismo.
244 D. Juan A. Mielgo Largo, 

a disposición del mismo.
245 D. Pablo de Andrés Cristóbal, a disposición del mismo.
246 D. José Pérez Pérez, a disposición del mismo.
247 D-. Raimundo Olaz Alvarez, a disposición del mismo.
248 D. Rogelio G ard a  Vega, a dist>osi~''i del mismo.
249 D. Pascual Calabuig Pont, 

a disoosición del mismo.
250 D. Cecilio Castaño Benaven- 

te, a disposición del G eneral Jefe del Cuerpo de Tropas V olunta
rias-

251 D. Francisco Fernández M uñoz. a disposición del mismo.
252 D. Manuel Sierra Adán, a  

disposición del General Jefe del Ejército de Levante.
253 D. Benito Marcos Hernán* 

dez, a disposición del mismo.
254 D. Lesmes Obelleiro Agun* dez, a disposición del mismo.255 D. Julio Barón López, a: • 

disposición del General Jefe del Ejército del Sur.
256 D. M anuel G arda  Rivas, * 

disposidón del. General Jefe de! 
Ejército del N orte, .
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257 D. Lucas Miguel Heredero, 
a disposición del mismo.258 D. José Gutiérrez Rivas, a 
disposición del General Je-fe del 
Ejército del Centro.259 D. Salustiano García Pérez 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.260 D: Ricardo Romera Lospi- 
ta a disposición del mismo.261 D. Plácido Vicente Andrés, 
a disposición del mismo.262 D. M anuel Guerrero Rivas, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.263 D. Tomás M artin Maíllo, a 
disüosición del mismo.264 D. Secundino González Mi- 
ravalles, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.265 D. Florencio Rodríguez Ro
dríguez, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Sur.266 D. Timoteo A rranz Fesa, 
a disposición del mismo.267 D. V entura Lorenzo Guede 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.268 D. Francisco Antonio G onzález, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.269 D. Fidel Marcos Marcos, a 
disposición del mismo.270 D. Emilio Abad Rodríguez, 
a disposición del mismo.271 D. Gabino Indiano Guillen, 
a disposición del mismo.272 D. Aurelio Pache Barriea, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

273 D. Enriaue Ponte Naveiro, 
a disposición del mismo.274 D. Faustino O uintas M ore
no a disposición del mismo.275 D. Julio M artín López, a 
disposición del mismo.276 D. Aurelio M artínez Villos- 
lada, a disposición del mismo.

277 D. Florencio Bermejo Ber
mejo, a disposición del mismo.278 D. Zoilo M artín Mora, a 
disposición del mismo.279 D. Julián Sánchez Montero. 
ra disposición del mismo.280 D. Abelardo de Prado Ro
dríguez, a disposición del General 
Tefe del Cuerpo de Tropas Vo
luntarias.

281 D. José García González, a 
disposición del mismo. •282 D. Julio Campos Pintado, a disposición del mismo.

283 D. Joaquín del Campo M orales, a disposición del General
fío) ^ ¿ rc ito  de Levante.

284 D. Juan Benito Alejos, a 
disposición del General Jefe del Ejército del Centro.

285 D. Francisco Mayo Garde, 
a disposición del General Jefe del Ejército d.el Sur.

286 D. Félix Jimeno Llórente, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.287 D. A lberto Langarica Suá- 
rez, a disposición del mismo.

288 D. Gregorio Sobrino Igualador, a disposición del mismo.
289 D. Francisco Piorno Luis, a 

disposición del mismo.290 D. Luis García Susa, a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito de Levante.291* D. José Tirado Hidalgo, a 
disposición del mismo.

292 D. Juan Sucunza Sansirena, a disposición de la Subsecretaría 
del Ejército.

293 D. Tomás Fernández G abino, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.294 D. Víctor Sanz Sanz, a dis
posición del mismo.

295 D. Emilio López M oreno, a 
disposición del mismo.296 D. Esteban Cáceres H ernán
dez, a disposición del General Je
fe del Ejército del Sur.297 D. Primo Alvarez Alvarez, 
a disposición del mismo.

298 D. Gregorio Riego Bernar
do, a disposición del mismo.299 D. José M.2 Almodóvar Ga- 
lindo, a disposición del mismo.300 D. Agapito Robledo Gómez, a disposición del General Jefe del 
Ejército dél Norte.301 D. Casimiro Gutiérrez Ro
dríguez, a disposición del mismo.

302 D. Florián Sánchez Elvira, 
a disnosición del mismo.303 D. Mariano López Bayón, 
a disposición del mismo.304 D. Feliciano Campos Fer
nández, a disposición del General Jefe del Ejército de Levante.

305 D. José Blanco Iglesias, a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.306 D. Antonio Alonso Paredes, a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

307 D. M anuel Mezquita Ten
dido, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

308 D. Julio Olano Pérez, a disposición del General Jefe del 
Cuerpo de Tropas Voluntarias.309 D. Antonio Visó Gómez, a disposición, del mismo.

310 D. Laureano Holgado Gar* 
cía, a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.311 D. Lucio Zalayeta Piladan, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del' Centro.

312 D. M anuel Iglesias Roncero, 
a disposición del mismo.

313 D. José VareU Fernández* a disposición del mismo.
314 D. Jesús de Domingo Ñ uño, 

a disposición del General Jefe del Ejército del Sur.
315 D. Pablo M oratino Bauzá, a disposición del mismo.
316 D. José Fuentes Ales, a dis« pósición del mismo.
317 D. Alfonso López Pedra- jes, a disposición del General Jefe 

del Ejército del Norte.
318 D. Antonio Márquez Ci- doncha, a disposición del mismo.
319 D. Angel Ramos H ernán

dez, a disposición del mismo.
320 D. Claudio Pascual Alcalde, 

a disposición del mismo.
321 D. Joaquín Rojo García, a 

disposición del mismo.
322 D. Matías Hernández A l

fonso, a disposición del mismo.323 D. Andrés Rodríguez Gómez, a disposición del mismo.
324 D. Eusebio Lucas López, a disposición del mismo.
325 D. Luis Gutiérrez Cacho, 

a disposición del mismo.326 D. Gerardo Sánchez Jimé
nez, a disposición del General Jefe 
del Cuerpo de Tropas V oluntarias.
• 327 D. Ramón Gómez Fernán
dez, a disposición del General Jefe del Cuerpo de Tropas V oluntarias.

328 D. Aureliano Estévez Ro- 
que^ a disposición del General Jefe del Ejército de Levante.

329 D. Juan M artínez Santa
maría, a disposición del General Jefe del Ejército del Centro.

330 D. Plácido Muñoz Calero, a disposición del General Jefe del Ejército del Sur.
331 D. Casto H ernández Rodi

llas, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte.

332 D. Antonio González Djaz, 
a disposición del General Jefe del Ejército del Sur.

333 D. Andrés Gil Fernández, a disposición del mismo.
334 D. M anuel Alonso Alonso* a disposición del mismo.335 D. Luis Escudero E scudero .N
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a disposición del General Jefe del 
Cuerpo de Tropas Voluntarias.

336 D. Vicente Segovia Carre
tero, a disposición del Subsecre
tario del Ejército.337 D. Emilio Iglesia Vicario, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

338 D. Gregorio Iglesia Formo- 
so, a disposición del General Jefe

• del Ejército del Sur.339 D. Fructuoso Benítez G on
zález, a disposición del General Je
fe del Ejército del Norte.

340 D. Alonso Estupiñán Ruano, a disposición del General Jefe 
del Cuerpo de Tropas V olunta
rias. ..

341 D. Camilo Abad Abad, a disposición del mismo.342 D. Feliciano Romero Sán
chez, a disposición del Subsecretario del Ejército.

343 D. Juan Gutiérrez Morato, 
a disposición del^General Jefe del Ejército de Levante.

344 D. Justiniano Arriero Pa- tavia, a disposición del General 
Jefe del Ejército dél Centro.345 D. Francisco Campos Perei- ra, a disposición del mismo.346 D. Cristino González Lan
cha, a disposición del mismo.347 D. Zoilo Pérez Santibáñez, 
a disposición del General Jefe del Ejército del Sur.

348 D. Francisco García Benito, a disposición del mismo.
349 D. Jesús^ Pérez Pérez, a dis

posición del mismo.
350 D. José Rodríguez Puertas, a disposición del mismo.
'351 D. Antonio M artínez Dome- 

nech, a disposición del mismo.352 D. Victoriano Benítez Pa
cho, a disposición del General Je
fe del Ejército del Norte.

353 D. Ludivino García Ruiz, 
a disposición del mismo.354 D. Enrique Cabrero Per- nia, a disposición del mismo.

355 D. M anuel Lastra Gómez, a 
disposición del General Jefe del Ejército del Sur.

356 D. Luis González Alvarez, 
a disposición del mismo.357 D. Enrique Timón Castaño, 
a disposición del mismo.358 D. José Alarcón Navarro, 
a disposición del General Jefe del Ejército del Centro.

359 D. Francisco Ramírez Gál- 
vez, a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

, 360 D. Crisanto Arribas Barriosa disposición del mismo.
361 D. Jacinto Molina López, a 

disposición del General Jefe del Cuerpo de Tropas Voluntarias.
362 D. Félix Ronco Pacheco, a 

disposición del General Jefe del Ejército de Levante.
363 D. Félix Luis García, a dis

posición del mismo.364 D. Juan Rodríguez Ramos, 
a disposición del mismo.365 D. Nicolás García García, 
a disposición del mismo.366 D. Francisco M arroquín 
Elias, a disposición del General Jefe del Ejército del Sur.

367 D. Eleuterio Paez Lorenzo, 
a disposición del mismo.368 D. Antonio Alvarez M artí
nez, a disposición del mismo.

369 D. Segundo García M artí
nez, a disposición del mismo.

370 D. Daniel Redondo Pérez, 
a disposición del mismo.

371 D. Simeón Serrano García, a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.372 D. Demetrio Domínguez 
Corbella, a disposición del G ene
ral Jefe del Ejército del Norte.373 D. Diego Jiménez Sánchez, 
a disposición del General Jefe del 
Cuerpo de Tropas Voluntarias.

374 D. Antonio Llamas Monte- mayor, a disposición del- General Jefe del Ejército de Levante.
375 D. Faustino Leal País, a dis

posición del mismo.376 D. Antonio Sánchez H um anes, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.377 D. M anuel González G on
zález, a disposición del mismo.378 D. Francisco Abad Jero, a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

379 D. Vicente Hernández H er
nández, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

380 D. Eugenio Bermejo Sán
chez, a disposición del General Jefe del Ejército del Centro.

381 D. M atías M arín Gallardo, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.382 D. Lorenzo Crespi Caldes, 
a disposición del General Jefe del Cuerpo de Tropas Voluntarias.

383 D. Francisco Mahillo Jimé
nez, a disposición del General Jefe del Ejército de Levante.

384 D. Claudio González Cá- ceres, a disposición .del General 
[efe del Ejército del Centro,

385 D. A ntonio López Román, 
a disposición del General Jefe del Ejército del Norte.

386 D. Saturnino Arce Arroyo, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante. '

387 D. Félix Lahera Calvo, a disposición del G eneral Jefe delEjército del Sur.
388 D. José López Tudeiro, adisposición del G eneral Jefe del

Cuerpo de Tropas Voluntarias.389 D. M anuel Pereira Bustos, 
a disposición del General Jefe del Ejército de Levante.

390 D. Bautista Sanjurjo Fer^ nández, a disposición deí mismo.
391 D. M anuel Peña García, a 

disposición del General Jefe delEjercito del Sur.
Burgos. 30 de enero de 1939.—- III Año Triunfa!.—El Ministro de 

Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavpnüles

D E S T I N O S

O R D EN  de 30 de enero de 1939 
confiriendo destino al Coronel Médico don Mariano E scribano Alvarez y  otros.
Pasan a servir los destinos que 

se expresan los Jefes y Oficiales 
del Cuerpo de Sanidad M ilitar que 
figuran en la siguiente relación: 

Coronel Méd-co, don M ariano 
Escribano Alvarez, ascendido, de 
Jefe de los Servicios Sanitarios de 
la Séptima Región Militar, a con
tinuar como Jefe de los Servicios 
Sanitarios de dicha Región.

 ̂Teniente Coronel ídem don An«< 
tomo Vallejo N ájera, ascendido, 
de la Subsecretaría del Ejército, a Jefe de los Servicios Psiquiátrn 
eos del Ejército y Director del Ga« 
bínete de Investigaciones Psicoló-* gicas de Prisioneros, continuando 
agregado a esta Subsecretaría pa-* ra el percibo de haberes, y en co« 
misión a Jefe de Sanidad M ilitar de Barcelona».

Otro ídem, don Tomás López 
M ata, ascendido, de Secretario de 
la Jefatura de los Servicios Sani* tarios de la Sexta Región, al Hos-¡ 
pital M ilitar de Burgos.

Comandante ídem don Carlos 
Pérez Serra», de los Hospitales Mu] 
litares de Logroño, a Director de 
los Hospitales M ilitares de Bar-* 
celona.

Otro ídem don Eugenio Martítí; 
Alonso, ascendido, del Ejército deí*.
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Centro, a los Hospitales M il i ta 
res de Barcelona.

O tro  ídem don Valeriano C a r 
nicero Gasch, del C uad ro  Even
tual de la Dirección de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército del* 
N orte ,  al H ospita l  M ilitar  de Bar- 
bastro.

O tro  ídem don José M añas  J i
ménez, del C u ad ro  Eventual de la 
Dirección de los Servicios S a n i ta 
rios del Ejército del N orte ,  a Jefe 
de Sanidad M ilitar de la* Plaza 
de Tarragona.

O tro  idem don Felipe Peña M ar
tínez, ascendido, de Jefe de Sani
dad M ilitar de una División del 
Ejército de Levante, a continuar 
como Jefe de Sanidad M :lita*r de 
la misma División.

C apitán  Médico don Félix Gil 
Ossorio, ascendido, del Cuarto  
G rupo  de la Segunda C o m a n d a n 
cia de Sanidad Militar, a eventua
lidades de la Plaza de Barcelona.

O tro  ídem don Victoriano D a 
rías Montesinos, del Equipo Q u i 
rúrgico del Teniente Coronel G a 
barda, a Jefe de Equipo Q u ir ú rg i 
co en el H ospita l  M ilitar de B u r 
gos.

O tro  ídem  d o n  Benigno Ruza 
Rodríguez, del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm . 22, y 
en comisión, en el Equipo Q u i r ú r 
gico del C om andan te  Lacrosa, a 
Jefe de Equipo Q uirúrg ico  en los 
Hospitales Militares de Burgos, 
continuando en comisión.

O tro  ídem don M anue l  H e r r e 
ra Torres, ascendido, de un a  D i 
visión del Ejército del Sur, a dis
posición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
de Levante.

O tro  ídem don José M aría  G a r 
cía Delgado, del G ru p o  de F u e r 
zas Regulares Indígenas de Te- 
tuán, núm . 1, a la Brigada de C a 
ballería del Ejército del Centro.

O tro  ídem don José Aparicio de 
Santiago, del C uad ro  Eventual de 
la Dirección de los Servicios Sa
nitarios del Ejército de lev an te ,  
a La Legión.

O tro  ídem don M ariano  Sánchez 
del Toro, del G rupo  de Sanidad 
M ihtár de una División del Ejér

ci to  del Centro ,  al G ru p o  de S a
nidad M ili ta r  de una  D iv is ión  del 
Ejército del N orte .

O tro  ídem, asimilado, don Luis 
Jiménez G u i n e a ,  del C uadro  
Eventual de la* Je fa tu ra  de los Servicios Sanitarios Hp H Sexta

Región, a disposición de la D irec
ción de-los Servicios Sanitarios del 
Ejército del N orte .

O tro  ídem, asimilado, don J a 
cinto Raventós Bordoy, de la C l í 
nica M ilitar del H ospita l  P rov in 
cial de Salamanca, al H ospita l  M i
litar de Barcelona.

O tro  ídem, asimilado, don Luis 
Morales Loriega, de D irector del 
Hospital Generalísim o Franco ,de 
San Sebastián, al H ospita l  M ili
tar de Barcelona.

O tro  ídem, asimilado, don Juan  
Puig Sureda, de los Hospitales 
Militares de Pamplona, al H o s p i 
tal M ilitar de Barcelona, con el 
personal y  material de su Equipó.

O tro  ídem, asimilado, don Joa
quín Salarich Torrens, del H o s 
pital M ilitar  de Cestona, al H o sp i
tal M ili tar de Barcelona, con el 
personal y material de su Equipo.

O tro  ídem, asimilado, don A g u s 
tín García  Díe A ndreu , del H o s 
pital Milit?*r de Cestona, al H o s 
pital M ilitar de Barcelona.

O tro  ídem, asimilado, don F ra n 
cisco Lónez U reña , a disposición 
de la Jefa tura  de los Servicios Sa
n itarios  de la Segunda Región M i
litar.

O tro  ídem, asimilado, don F ra n 
cisco Salamero Castillón, actual
mente a disposición de la Je fa tu ra  
de los Servicios Sanitarios de la 
Q u in ta  Región, a disposición de la 
Dirección de los Servicios Sanita
rios del Ejército del N orte ,  acom
pañado del personal y  material de 
su Eqilipo.

Teniente de Sanidad Militar, 
don Luis Sanz A bad ,  del primer 
G rupo  de la Segunda C o m an d an 
cia de Sanidad Militar, a la Je fa 
tura  de los Servicios Sanitarios de 
Barcelona.
^ O t r o  ídem, don Lázaro M oreno  

A ragonés,  alta del H ospita l  de Me- 
lilla, a los Hospitales Militares de 
Talayera, en comisión.

Teniente  Médico de C om ple
mento, don M ariano Oliveras De- 
vesa, de los Hospitales Militares 
de San Sebastián, a Secretario de 
la Jefa tu ra  de Sanidad Militar de 
Barcelona.

O tro  ídem, de Complemento, 
don Luis Carulla  Miguel, del H o s 
pital M ili tar  de Logroño, al H o s 
pital M ili tar de Barcelona.

O tro  ídem, de Complemento, 
don Eduardo  N avas  Cbncas; de 
los Hospitales Militares de Sala
manca, al Eauioo Q uirúrg ico  del

C apitán  Médico Pascual Lasma< 
rías.

O tro  de Com plem ento  de Sani« 
dad Militar, don Fe rnando  Fer- 
nández Ferrer, alta del H osp i ta l  
de Zaragoza, apto pa«ra servicios 
burocráticos y de instrucción, al 
G ru p o  de Sanidad M ili tar  de la  
Séptima Región.

Ó tro  ídem d o n  José M aría  Alor« 
da Trujillo, del Servicio de Auto* 
movilismo de Baleares,* al Servicio 
de Automovilismo del Ejército de 
Levante.

O tro  Médico, asimilado, don  
Eduardo  García  M artínez, del Re-i 
gimicnto de In fan tería  Pavía n ú 
mero 7, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del Norte .

O tro  ídem, asimilado, don Ju« 
lián Santam aría  Pulido, del Regi* 
miento de Infan tería  Oviedo n ú 
mero 8, a* disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del N orte .

O tro  ídem, asimilado, don José! 
M aría  Llonch G am bús, del Hospi« 
tal M ilitar (Je Pamplona, al Hos-* 
pital M ilitar de Barcelona.

O tro  ídem, asimilado, don Alfre-* 
do Rocha Carlotta», de los Hospi«< 
tales Militares de San Sebastián, 
al H ospita l  M ili tar de Barcelona,

O tro  ídem, asimilado, don Anto* 
nio Viejo Julián, alta de H osp i ta l  
a los Hospitales Militares de Bur< 
gos.

O tro  ídem, asimilado, don  Se
bastián D arías  M ontesinos, de los 
Servicios Sanitarios de Villa Cis- 
ñeros, a disposición de la Jefat?|ra 
de Sanidad Militar de Santa C ru z  
de Tenerife,

O tro  ídem, asimilado, don Se* 
bastián  Bencomo Bento, de Even« 
tualidades en Tenerife, a los Servi* 
cios Sanitarios de Villa Cisneros.

O tro  ídem, asimilado, don Ale-» 
jandro  N o v o  González, del Equi-< 
po Q uirúrgico  del C apitán  G arcía  
M aroto , al Equipo ^Quirúrgico L - l l

O tro  ídem, asimilado, don A r tu 
ro González García, del H ospita l  
M ilitar de Binéfar, al G ru p o  de 
Sanidad M ili tar  de una  División 
del Ejército del N orte .

O tro  ídem, asimilado, don Ber- 
nard ino  López Romero, del Regi
miento de Infan ter ía  Bailén núm e
ro 24, al de Zaragoza núm. 30.

O tro  ídem, asimilado, don 
U ba ldo  Trujil lano Izquierdo, de 
los Hospitales M ilitares de A v i
la, a disposición de la Je fa tu ra  de 
los Servicios Sanitarios de la Sex
ta Región
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Otro ídem, asimilado, don Car- 
ios C o u so  Garea, alta de H o s p i 
tal, al H osp ita l  M usulm án d e 
Burgos.

Otro ídem, asimilado, don José 
M aría  Torrent Tomás, del Cuadro  
Eventual de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Centro, al Hospital Militar de 
Barcelona*.

Otro ídem, asimilado, don F a 
bián Ituarte y A lonso  de Celada, 
del G rupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán núm. 1, a un 
Equipo Quirúrgico del Ejército de 
Levante.

Otro ídem, asimilado, don José 
Baena Vázquez, de un Equipo 
Quirúrgico del Ejército de Levan
te, al G rupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán núm. 1.

Otro ídem, asimilado, don A u 
gusto del Valle Figueras, del C u a 
dro Eventual de la Sexta Región, 
al Hospital Militar de Barcelona.

Otro ídem, asimilado, don José 
G a y  de Montella, de los H o sp i
tales Militares de San Sebastián, 
al H osp ita l  Militar de Barcelona.

Otro ídem, asimilado, don Pe
dro Bonet Gari, de los Hospitales 
Militares de San Sebastián, a los 
H ospitales Militares dé Barcelona

Otro ídem, asimilado, don S an 
tiago Hernández Zorzano, del 
Equipo Quirúrgico del Capitán 
Tam ayo Rubio, al Regimiento de 
Infantería G ranada  núm. 6.

Otro ídem, asimilado, don M a 
riano López Otal, de los H o sp i
tales Militares de Bilbao, a los 
H ospita les Militares de Barcelona

Otro ídem, asimilado, don Fer
nando A ndreu U rra,  del H osp i
tal Militar de Griñón, a disposi
ción de la Jefatura  de los Servi
cios Sanitarios de la  Segunda R e
gión Militar.

Otro ídem, asimilado, don R a 
món Alonso Illera, alta del H osp i
tal de Valladolid, a una División 
del Ejército de Levante.

Otro ídem, asimilado, don A n 
tonio García* Díe'AJiralles de Im
perial, del Hospital Militar de 
Fraga, al H ospital M ulsum án de 
Burgos.

Otro ídem, asimilado, don A le 
jandro Iñarra Legárraga, del H o s 
pital Militar de Falces, a* una D i 
visión del Ejército del Norte.

o t r o  ídem, asimilado, don Mar- 
ceHano Montero G utiérrez ,v del 
H osp ita l  de Cámpa~ña de A vella

nes, al Hospital Militar de Peña
randa de Bracamonte.

Otro ídem, asimilado, don M a 
nuel M u ñ o z lo r r e r o ,  alta del H o s 
pital de Zaragoza, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército de L e
vante.

Alférez ídem, asimilado, don 
Salvador González Sánchez, de 
una División del Ejército del Sur, 
a* disposición de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios del E jér
cito del Norte para Hospitales de 
vanguardia.

Otro ídem, asimilado, don F ran 
cisco Ramírez Santos, dei Regi
miento de Infantería Cádiz núm e
ro 33, a disposic ón del General 
Jefe  del Ejército del Norte.

Otro ídem, asimilado, don S an 
tiago Thovar Giralt, de una D iv i
sión del Ejército del Norte, a dis
posición del General Jefe del E jér
cito del Sur.

Otro ídem, asimilado, don S an 
tiago González Cuevas, actualmen
te a disposición del General Jete 
d :l  Ejército de Levante, a Tos H o s 
pitales Militares de Logroño.

Otro ídem, asimilado, don Feli
pe Legórburu Orúe, de los H osp i
tales Militares de Bilbao, a dispo
sición del Coronel inspector de los 
C am pos de Concentración.

Otro ídem, asimilado, don R a fa 
el Linde Ocón, del Cuadro Even
tual de la Dirección de los Servi
cios Sanitarios del Ejército del Sur, 
al Equipo Quirúrgico del Capitán 
Tam ayo Rubio, en los Hospitales 
Militares de Logroño.

Otro provisional de Sanidad M i
litar, don Santos Merino N eb re
da, del G rupo de Sanidad Militar 
de Ceuta, a los Hospitales Milita
res de Barcelona, en comisión

Burgos, 30 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
D efensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
L u í : Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 30 de enero de 1939 
confiriendo destino a los S a r
gentos provisionales de San idad  
M ilitar don Jo sé  Cham orro A re
ses y  otros.

Pasan a servir los destinos que 
se expresa»n los Sargentos provisio
nales, de Sanidad Militar que f igu
ran en la siguiente relación:

D on  Jo sé  Cham orro Areses, alta 
del H ospita l  de Zaragoza,  a la Se

gunda Com andancia de Sanidad 
Militar.

Don Rafael Enríquez Gómez, de 
una División del Ejército del C e n 
tro, al G rupo  de Sanidad Militar 
del Ejército del Sur.

Don Francisco Canellas Serra, 
del G rupo de S a n ’dad Militar de 
Baleares, al G rupo  de Sanidad M i
litar del Ejército de Levante.

D o n  Juan  Riutort Sastre, del 
G rupo  de Sanidad Militar de B a 
leares, al G rupo de Sanidad M ili
tar del Ejército.

Burgos, 30 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfa l.— El Ministro de 
D efensa  N ac  onal, P. D., El G en e
ral Subsecretario del Ejército, Líos 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 30 de enero de 1 9 39 
confiriendo destino al B r ig ad a
Practicante don Ferm ín M artí
nez Góm ez.

 Pasa destinado al Equipo Q u i
rúrgico del Capitán, Rivera G rau ,  
el Brigada-Practicante don Ferm'n 
Martínez Gómez, procedente del 
Regimiento de Infantería G ran ad a  
núm. 6.

Burgos, 30 de enero de 1939.— 
III Año Triunfa l.— El Ministro de 
Defensa Nacional,  P. D . ; El G en e
ral Subsecretario del Ejército. Lu»s 
V aldés Cavanilles •

O R D E N  de 30 de enero de 1939 
ordenando cese en una comisión 
el Veterinario segundo don F u l
gencio Portero R odríguez, y d es
tino de un Veterinario tercero.

C esa  en la comisión q u e  le 
fué asignada en el Parque Central 
de Sanidad., por Orden de 2 de sep
tiembre último (B . O. 68), el V e 
terinario segundo don Fulgencio 
Portero Rodríguez; y pasa desti
nado al G rupo  de Veterinaria M i
litar núm. 5, para una Sección M ó 
vil del'E jército  del Norte, el V e 
terinario tercero, asimilado, don 
Antonio Cabanillas  Guerrero, del 
C uadro  eventual de dicho E jér
cito.

Burgos. 30 de enero de 1939.—• 
III A ño  Triunfa l.—El Ministro de 
D efensa  Nacional,  P. D., El Ge-, 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles.
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O R D E N  de 30 de enero de 1939 
destinando al A justador provi
sional don Francisco García 
G arcía, y  otros Artificieros y  
A uxiliar de Obras y  Talleres.

Pasan a los destinos que se in
dican el personal que a continua
ción se relaciona:

A justador provisional D. F ran
cisco García G arcía, del prim er 
Regimiento de Costa, al segundo 
de Costa.

Idem ídem don Ramón Sáenz 
Antón, del 13 Regimiento Ligero, 
al Parque de Valladolid.

Artifiero provisional don M a
nuel Búrillo Goíizáléz, de la 'M aes
tranza de Zaragoza, al Parque de 
V ailadold.

A uxiliar de O bras y Talleres 
don A ntonio López Jiménez, ’del 
tercer Regimiento Pesado, a l  Par
que de Sevilla.

Burgos, 30 de enero de 1939.— 
III Año T riunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G ene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés; Cavaniücs.

O RD EN  de 30 de enero de 1939 
destinando al M aestro H errador 
don Francisco Beni to García y  
otros.

Pasan a los destinos que se in
dican los M aestros H erradores que 
a continuación se relacionan:

Don Francisco Benito García, 
activo, a la Sección Móvil V eteri
naria de la Q uin ta  Región.

Don Ramón Lanaspa» Alba, id., 
del Hospital de G anado de Tala- 
vera, a la Secc’ón Móvil V eterina
ria de la Q uin ta  Región.

Don C ándido H errero  Ramos, 
id., al H ospital de Ga*nado de 
Valmojado, en comisión.

Don Bernardo Calvo Bueno, 
provisional, del C uadro eventual 
ael Centro, al Regimiento C aza
dores Farnesio, décimo de C aba
llería.

Don A ugusto Pérez Solozábal, 
de un G rupo de Zapadores del i 

Ejército de Levante, al D epósito de 
Ganado de Falencia.

Burgos, 30 de en e ro . de 1939.— 
III Año T riunfal.—El M inistro de 
Defensa N acional, P. D.,.E1 Gene- 

Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 31 de enero de 1939 
destinando al Interventor de 
D istrito don Juan García M ar
tínez.

Pasa destinado a la Jefatura 
de los Servicios de Intervención 
de C ataluña el In terventor de 
D istrito  don Juan G arcía M artí
nez.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III A ño T riunfal.—El M inistro  de 
Defensa N acional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.

Situaciones

O R D E N  de 30 de enero de 1939 
disponiendo pase a situación de 

 reemplazo p o r  enferm o el A l 
férez provisional don José M ore
no Nogueras.

Pasa a situación de. reemplazo 
por enfermo, con efectos adm inis
trativos a partir del dia> 12 del 
me^ actual, con residencia en M á
laga, el A lférez provisional del 
Regimiento Infantería San Q u in 
tín núm. 25, don José M oreno N o 
gueras, por hallarse comprendido 
en las instrucciones aprobadas por. 
Real O rden C ircular de 5 de ju 
nio de 1905 (C . L. núm ero 101).

Burgos, 30 de enero de 1939.— 
IJI A ño T riunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G ene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles*

O R D E N  de  30 de enero de 1939 
declarando en situación de re
emplazo por enferm o al Sargen
to don Joaquín Zamora G onzá
lez.

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo, con efectos adm inis
trativos a partir del día 21 de no
viembre de 1938, coh residencia en 
Válverde (H ierro ), de las Islas 
C anarias, el Sargento de Infante
ría don Joaquín Zam ora G onzá
lez, por hallarse comprendido en 
las instrucciones aprobadas por 
ReaJ O rden C ircular de 5 de ju 
nio de 1905 (C . L. núm, 101).

Burgos, 30 de enero de 1939 — 
III A ño T riunfal.—El M inistro de 
D efensa N acional, P. D .} El G ene
ral Subsecretario del Ejéréito, Luis 
V aldés Cavaftifles

O R D E N  de 1 de febrero d é  1939 
disponiendo pase a la situación 
"A l  Servicio del Protectorado” el 
Teniente provisional de In fa n 
tería don Emilio V ilches H e r
nández y  otros Oficiales, y  ce
sando en dicha situación el A l 
férez provisional de Infantería  
don Eugenio Lorenzo R ipa
m onte .

A  propuesta d*l Coronel Sub
inspector de las Fuerzas Jalifianas, 
pasan a la situación “A l Servicio! 
del Protectorado” el Teniente pro
visional de Infantería don Emilio 
Vilches H ernández, por haber si
do destinado a la M ehal-la Jalifia
na de Melilla núm .. 2, procedente 
d e l : Regimiento Ara&Qn núm . j f c  
y Jos Alféreces provisionales de la- 
misma A n u a  don Fernando Colo
m er H ernández, a  la M ehal-la Ja-; 
lifiana de Tetuán núm ero 1, y don 
M áximo M artín  A guado y don, 
Senén Rodrigo Fernández, a la, 
M ehal-la Jalifiana del Rif núm e
ro 5, procedentes del Regimiento 
de Infantería La Victoria núm e
ro 28, el primero, y Regimiento 
A ragón núm. 17, los dos últimos.

Y a propuesta de aquella A uto 
ridad cesa en la situación HA1 Ser
vicio del Protectorado”, por causar 
baja en la M ehál-la Ja lifian a  del 
Rif núm. 5, el A lférez provisional 
de Infantería don Eugenio Loren
zo Ripam onte, que pasará desti
nado a disposición del Excelentí
simo señor General Jefe del E jér
cito del N orte.

Burgos, 1 de febrero de 1939.— 
j l I I  Año Triunfal.—El M inistro de^ 
Defensa Nacional, P. D., El G ene
ral Subsecretario, del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría  de Marina  

A scenso

O R D E N  de 1 de febrero de 1939 
ascendiendo a Teniente provisio
nal al A lfé re z  de Infantería de 
M arina , provisional, don W e n 
ceslao Colom M ari

Por reunir las condiciones seña
ladas en la O rden de 19 de sep* , 
tiembré últim o (B. O . púnu  82), 
se; asciende al .empl^o de ,‘fen ie(n 
provisicnal de In fan te ría”4é
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na, con antigüedad de 6 de marzo 
de 1938, al Alférez provisional de 
di cho Cuerpo don W enceslao  C o 
lom Mari, el cual continuará en su 
actual destino.

Burgos, 1 de febrero de 1939.— 
III A ño T riunfa l .—El M inistro  de 
Defensa* Nacional, P. D., El C o n 
tralm irante Subsecretario de M a 
rina, Rafael Estrada.

A sim ilac ión
O R D E N  de 1 de febrero de 1939 

confiriendo la asimilaci ón de 
Teniente M édico  provisional de 
la A rm ada  a don José Luis C ó 

 zar y  G onzález  A ledo .
 C on  arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto 110 (B. O. núm. 23), 
O rd e n  de 1 de octubre de 1936 
(B. O. núm. 33) de la Jun ta  de 
D efensa  N ac ión¿4 y O rdenes de la 
Secretaría de G u erra  publicadas 
en el B O L E T IN  O F I C IA L  n úm e
ros 15, 34, 84 y 252, se confiere 
la asimilación de Teniente M éd -* 
co provisional de la A rm ada  ai 
Licenciado en M edicina  y Cirugía 
don José Luis Cózar y González 
Aledo.

Burgos, 1 de febrero de 1939.— 
III A ño Triunfa l.—El Ministro  de 
Defensa Nacional, P. D., El C o n 
tralmirante Subsecretario de M a 
rina, Rafael Estrada.

Escuela N av a l  M il i ta r
O R D E N  de 3 1 de enero de 1939 

aclarando la de 23 del actual, 
que disponía la baja en la E s 
cuela N a v a l  Militar de cuatro  
alum nos
La b aja en la Escuela N ava l  

M-litar de los cuatro alumnos del 
curso preparatorio, que dispone la 
O rden  de 23 del mes actual ( B O 
L E T IN  O F I C IA L  núm. 26), se 
entenderá que únicam ente tendrá  
lugar si en el desarrollo del curso 
al que se han incorporado llegan 
a* dem ostrar  su incapacidad para 
continuarlo.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III A ño T riun fa l .—El C on tra lm i
rante Subsecretario d e ’M arina . R a 
fael Estrada.

Plaza  de  gracia
O R D E N  de 31 de enero de 1939 

concediendo  plaza de gracia en 
la Escuela N a va l  Militar a don  
M a n ue l  y  d o n  M iguel  Gastón  
Fernández de B obadilla
Se concede plaza gra tu ita  en la 

Escuela N ava l  M ilitar  a don  M a 
nuel y  don  M iguel G as tón  Fer 

nández  de Bobadilla, p o r  ser h e r 
m anos  de m uer to  en cam paña  y  
comprenderles , p o r  tan to  el a r 
tículo 151 del R eglam ento  de d i 
cha Escuela, a p ro b a d o  p o r  O rd e n  
de 22 de febrero  de 1935 (B O L E 
T I N  O F I C I A L  n ú m ero  73).

Burgos, 31 de enero  de 1939.— 
III A ñ o  T r iun fa l .—El C o n tra lm i
rante Subsecre tar io  de M arina ,  
Rafael Estrada.

Jefa tura  d e  M o v i l i z a c i ó n ,  
Instrucción y R e c u p e r a c i ó n

M ili ta r izac ión
M i l itarizand o a Juan Farra G ó m ez

y  otros.
En arm onía  con lo d ispuesto  

en la O rd e n  oe esta jC ia iura  de 
22 de sep tiem bre  oe í 9 j /  ( b o -  
l E j l i N  O r í G i / \ L  núm . 512) en 
reiación con ias ce  24 de n o v iem 
bre y 3 de ende*.; ove ael mism o 
aiio, respCcti;agiente, concedo xa 
desm ovilización provis iona l,  can
sancio baja en ios C u erpo s  res
pectivos y aú-.s c^mo m il i ta r iza
dos, a los in tú v íu u o s  que  a con
tinuación  se expresan :

NOMBRE Y  APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Industrias diversas
Juan Parra G ó m e z ..................... .
M arcelino Blázquez' López.........
Ramón M oreno A s t o r ................
Luis Barberá Torre ..................
José Casas G u tié r r e z ............... .
Pedro Fernández López ..........
José Peregrín J im é n e z ................
A ngel Bueno N a v a r r o ................

Capataz ... ... 1927
Cartero ........... 1934
C ontab le........... 1934
M ecánico... ... 1927
Idem .................  1927
Idem ................. 1927
Idem .................  1927
Herrero ..........  1927

Jefatura de Fabricación de A s tu r ia s
José V ázquez R odríguez.............Picador ............. 1932
A qu ilino  Fernández Fernández. Idem . . ..............1936
José María G onzález Llaneza. Idem ................. 1936
José G onzález B la n c o ................C aballista........... 1929
Gerardo Santomé Fernández ... Electricista. ... 1929 
Ram ón .M uñoz Rodríguez. ...J e fe  Técnico.... 1927
Julio M iyar V e n t a .......................Jefe Personal.. 1928
Lázaro “Palacio ..........  *.. . ........ Electricista.........  1928
R aim undo A . D íaz Sánchez ... Idem .......... .... X928
Enriciue A lon so  Rivera .......... Idem ... ... . . .  1927

NOMBRE Y  APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Jefatura de Fabricación de V  izcaya
Pedro  H o y o s  M ateo  ..........
C eferino  Osés V aquedano ..  
ju s to  Z uíla  i  royas  .. 
Francisco A lda ve  I lundain .
Jesús Ecay A izcorbe  ..........
A n to n io  V ázquez  A r ro y o . . .

... C a rp in te ro .......  1928

. . . I d e m  .................  1929

. . .C a p a ta z  ..........  1927

. . .A lb a ñ i l .............. 1927

. . .C a rp in te ro .  ... 1930 

. . . S o l d a d o r .........  1927
Jefatura de Fabricación del S u r

C arlos  A lcaide  J im énez ... 
A nas tas io  C a r tó n  Y áñez ... 
Santiago Esteban A lon so  ...
José F e rnández  S a n t o s .........
Rafael G u tié rrez  Serrano  ... 
A n to n io  H u e r to s  G arc ía  ... 
Rafael M art ínez  Infan tes  
Jcsé  M olina  Jim énez ... ... 
M anue l  M u ñ o z  C a ns inos  ...
F rn n rtc ro  Vilches N ie to  ...

. . .F c ió n  C in tas . . .  1927 

. . .F u n d id o r . . .  ... 1927

. . . J e f e  C o n t r ......  1927
F u n d id o r ........... 1927

. . . I d e m  .................  1927

. . . I d e m .............. >. 1927

. . .T o r n e r o  ..........  1927

. . .A r i s  C o b re  ...  1927

. . .R e c o c id o  L. ... 1927
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„  „ Profesión
NOMBRE; Y APELLIDOS Reemplazo

M anuel Fernández G óm ez. . . .V a g o n e ro   1928
A fro d is io  Sánchez V illad iego ... H errero ..........  1928
Jo sé  C ueto  M a e s t r e ......................V ag o n ero ...........  1928
C ayetano C ab ezas C astilla . ... A u x . C o n tb l... 1928
A nton io  O rtiz de la O rden  ...P ic a d o r  ........... 1928
A m elio  G arc íá  M artín   Idem  ..............1928
Ju lián  D om ínguez P o z o s .........V ag o n ero ............  1928
A n drés Fernández M edina. . ..P e ó n  V ía s .........  1928
A n ton io  L o sad a  C araballo . ... P icador ...........  1928
M anuel Ledesm a Fernández . ..H e rre ro  ........... 1928
Ju an  O jed a  G r a j e a ..................... P icador .............. 1928
Elíseo G arc ía  G arc ía  .................T riturador.. ... 1928
D io n isio  López M éndez  M aquin ista . ... 1928
A n ton io  Palom o A lv a r e z .........M an iobrista  ... 1928
A n ton io  G arc ía  Santos. ... ... P icador ........  1928
C iprian o  N arav e l M árquez. ...Id e m  .................  192?
M anuel N ieto  R eina . . .    Idem  .................  1927
R afael R ey H id a lgo  ..................E n d e re z a d o s .. 1941

Je fa tu rac te  Fabricación del N  orte

T om ás A lv arez A lvarez  P icador ........... 1934
A bu n d io  V illacorta G arcía. . ..M aq u in ista . ... 1927
Jo sé  R odríguez P é r e z ................V ig ilan te   1927
Félix G utiérrez Calle .................P icador ............  1927
M ateo C alv o  C ab ero   ............... A dm in istrado r 1927
Rom án R edon do  R e v ie jo .........E lectricista  1927
Guillerm o R odríguez Puerto ...M o ld e a d o r . ... 1939
Angel G arc ía  Fernández  T roquel. S. A . 1935
Zacarías M in avo  V iv a s ..............E xam inador.... 1932"
Vicente Súrez M artínez............. L im ador ... ... 1931
Vicente Pérez V ida l ..................Idem  ...  ............ 1935
M anuel R odríguez P é r e z ..........Idem  ....................  1930
M anuel N an tes A lo n so   Idem  ..................  1°35
Jo sé  M ourazo  S á n c h e z ............... Idem  ....................  1931
Vicente R odríguez Fern án dez... C e p illa d o s . ... 1°3?
O nofre Portal V alle  ... ... . . .Id e m  ... ............ 193a
Jo sé  C am in as G on zález    Idem  ..................  1933
Vicente Baham onde V isp o . ... C arn jn tero. ... 1931
M anuel Salcedo P i ñ a l ............... . Idem  ... ... l 63 l
Jo sé  Fernández C aiñ as ... ... G n^rdam an ero 1° T,Z
M anuel V ázouez R ivera  C v e ro . ... ...
M anuel V ázqu ez Dom ínguez..._Tdem  ..................  l ° ‘!C3
Juan  R íos López ................. ... Idem  .................
V enerando A lvarez R odríguez T ’*»‘a d o r...............
V enancio R egueira R ey  F1^c+ricicta. ... i 0**!-
M anuel Tuiz N a y a ....................... Idem  .................... I 0*7''
M anuel López V a r e l a .................M o n tad o r  1 0 -^
M anuel A m ado  B rage .* ............. Idem ...........
M anuel A lo n so  Sa lgad o   P^Lvior ............  10,0
Ju lio  G arcía  V á z q u e z  . ' . . . I d e m  ..................  \ n’7n
Ju lio  Fernández A v e le d o .......... F n r » *d n r   1° ‘7<
Tosé A n dré Francisco ...  ....................................   1° 7C
Francisco N úñ ez M o ras ... . . .A v ia d o r  ..........
Francisco Fernández M úñiz .. .A r m a d o r   1931
Esteban V ereara  Jim énez ..; . ..M e c án ic o   1927

Profesio..
NOMBRE Y APELLIDOS RtempUzo

F*milio C apdevila  A z n a r  T ornero ..........  1932
A le jan dro  T reviñ o T rcviño. . . . J e f e  C ontbl. ... 1927 ' 
A ngel G arcía  Sanz .................. M ecán ico   192$

Intendencia G eneral del E jercito
Je sú s D íaz G u e r r a .......................T a sad o r  ............ 1929
R afael Carceller L am o...............D irector  1927
Fernando Fernández G arcía ... E sp ec ia lista   1927
Ju an  Jo sé  Suárez M aguregui ... A dm dor. G ... .  1927

C om andancias de M arina

M anuel M an d ad o  G a r c í a  Patrón pesca... 1933
A qu ilin o  B aragañ o  M enéndcz. S o ld a d o r   1937
Félix  Prudencio M arín ...............C on table ... ... 1929
Ricardo* R oren do  C o ríego so ... P atrón ................  1927

M inisterio de H ac  enda

R icardo Z ubeld ía  A m ador. ... Funcionario ... 1929
Bartolom é G arcés C o m p aay ... I d e m   ... 1928
Ignacio A zo sra  Suárez.  Idem  ................. 1927
R afael Fernández de Lacrea I I. Idem ................. 1927
Plácido M orales Jim é n c ;  Idem ................. 1927
D om in go M atos del T o ro  Idem ................. 1928
T om ás C on de Bellón .................Idem ..................  1928
Jo sé  G arcía  de los Reyes  C o n ta b le   1927
Jesú s Jo sé  M . Jim énez V illa ... Representante. 1927
A le jan dro  O choa M o l in s   Funcionario ... 1930
A nton io G allego  M é n d e z  Idem ................. 1927-
G uillerm o Pérez D í a z ..............  Idem .................
lo sé  M . Ponce de León y B R ecaudador ... 1927 
E duardo M ontes M ontáñez ...Id e m  ................. 1927

M inisterio de la Gobernación
fuañ B ándrés T ab oada . ... ...T écn ico  ........... 1928
Vicente V ald és D elgado   Funcionario ... 1927
A ntonio R iviere M anen  Insp. Propg.... 1920
Teófones V alverde M ucientes D ir e c t o r   1927

M inisterio de Justicia
H anuei Prieto D elgado   Juez 1.3 Ins.... 1927
Vicente H ernández G a y a  ... . . .A d m d o r   1929
ulián M endiguren M adariaga. Secretario   1920
[gnacio E lorza E lo s to n d o  Funcionario ... 1928

M inisterio de Industria y  C om ercio

Vianuel G utiérrez López ... . . . J e f e  C on tb l.... 192~
roaquín  Goll Sala  ...  ........  ; .,F c ió n  A ceite ... 1927
3ernardino E spon a C asap o n sa  Je fe  M olino ... 1927

M inister o de O. y Acción S  indical
vlanueV G asalla  B a l e s   A d m d o r.... ... 1928

Subsecretaría de O. Público C orreos
osé Fernández A rce .................A u x . Int.  ........... 1934
-uis A rrieta y  Pérez de V . ... I d e m ..................   1929

; ' Burgos, 1 de febrero de 1939.^-HI Año Xriuñfal.-^-EI Coronel Jefe Accidental, Ricardo F. de 
lamarit.
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M ilitarizando a Juan Cano Ruiz 
y otros,
En armonía con lo dispuesto en 

la Orden de esta Jefatura, de 22

de septiembre de 1937 (B  O. nú
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O. núms. 403 y 410) del mismo 
año, respectivamente, concedo la

desmovilización provisional, cau
sando baja en los Cuerpos r*sPe -* 
tivos y alta como militarizados^ a 
los individuos que a. continuac on 
se expresan:

Profesión
NOM BRE. Y  APELLIDOS KttmpUzA

Jefatura de Transmisiones del E jército
Juan Cano R u iz ...........................Oficial 2.5.........  1927
Germán Barrado González ... Aux. interino.. 1935
Antonio García G arc ía    Oficial 2.5.......  1937
Francisco Dueñas del Castillo. Idem ... '.........  1930
Manuel Salustiano''Sánchez’Gil Aux. Correos.. 1934 
Apolonio Carretero González.. Idem ...............   1928

G obierno Militar de Burgos 
Jaime Matá Sebastiá....................C ontable  1927

Jefatura de Fabricación de V izcáya
Femando Bedia López ... ...Vulcanizador... 1929
Enrique Pérez Jorrín     Ayt. ajustador. 1931
Miguel Terán S i l ió    Peón ................ 1933
Enrique Mirones Argumosa. ...M aquinista. ... 1934
José Luis Terán G onzález Idem ................ 1932
Enrique Lasarte Buenaga Trefilador  1933

Comandancia de M arina
Juan Fernández Oujo ...  Motorista  1929
Francisco Adrián U rre s ti Idem ................ 1930
Antonio Viturro Muñíz ;.. Contramaestre 1929
Cristóbal Cervante Martínez ... Patrón pesca.... 1927

D epartamento M arítimo del N orte
osé M aña M iragaya............... Remachador... 1936
osé Díaz Blanco M u iñoz Idem ................ 1933

francisco Piñeiro Montero . . . I d e m ................ 1932
^osé González R e y   ... ... Idem ................ 1936
Agustín del Río L ubris..............Idem .................. 1934
Antolin Pereira L óp ez .............. Idem  ................  1934
José Rey Grela  ....................... . Idem ................ 1935
José García .Vidal ......................Idem  ...............   1934
José Eliveira M o n tero ...............Idem .................  1933
Manuel González Quinteiro ... Idem ................ 1930
José Arias L orenzo.................... Idem ................ 1935

Juan Lorenzo Seijas ...   Idem .........  ... 1933
esús Espiñeira Ventureira ...M ecánico  1928

Juan Díaz García ...................... Ajustador.. ... 1927
Jesús Valiño L e d o ..................... Peón .................  1927
Antonio Saavedra Yáñez ... ...M oldeador. ... 1927
José López R e y ...........................Empleado  1927
José Garrido Fernández  Ajustador., ... 1927
José Rodríguez Fernández... ... Mecánico... ... 1927
Juan Piñeiro L óp ez .................... Revistero  1927
Ramón Blanco C a stro ...............Escribiente ... 1927

NOMBRE Y  APELLIDOS ‘ ^ toícsl¡ótKnemplazc

Pastor Iglesias P i t a .................... Revistero... ... 1927
Manuel Dapena Dopico  Plomero .........  1927
Enrique Graña Y á ñ e z ............... Idem .................  1927
fosé Díaz Garrote ................  ...M ecánico......... 1927
Manuel Rodríguez Rodríguez.. Plomero .........  1933
Victoriano Darneias Noya ... Tornero ... ... 1931
Andrés Guerreiro Prieto  Ingeniero  1927
fosé Balas L ou reiro .................... Idem ... ...........  1927
Abelardo González González. «Albañil ..........  1927
Urbano Rodríguez Bouza Pintor... ... ... 1927
fosé Fernández Méndez  Tornero .........  1927
foaquín Soto Feal ......................Calderero  1927
Guillermo Piñón Paz     Idem   1927
Gerardo Simó L ou rid o ................. Idem   1927
Enrique Gerardo Castro Gon

zález .............................................Ajustador  1927
Francisco Rey L u aces............... Plomero ...........  1927
fuan Plana G e lp i......................... Mecánico  1927
Manuel Fuentes E ir iz ............... Albañil ............  1927
fosé Piñón Casíeleiro ...   Idem ................ 1927
fosé Pardo P e ó n ..........................Carpintero. ... 1927

Servicio Militar de Ferrocarri le :
Angel Rodríguez Ortalá  M ontador. ... 1932
Garlos Petite A lv arez .................. Idem   1934
Olegario de la Puente Vallada

res ......................... ..................Idem ............ ... 1933
Emilio Fernández Castañón ...Idem  ................ 1930
Francisco Francia Sáenz   Id e m ...............   1932
fulio Barrado H ernández Enganchador... 1928
fosé María Mendizábal Echeza-

r r e ta .............................................Factor.................  1930
Faustino Alvarez Banciella Guardagujas.... 1928
fosé García Palacios................... Factor  ... 1929
Eladio Trell G r a s a ........................ Idem   1930
Albino Urruchi Landeras Enganchador... 1938
Simón Fernando M o rag a  Idem ................  1930
Pedro Mayor R o jo   Idem ................ 1931
Félix Pascual D io n isio .............. Idem ...........  ... 1929
[osé María Pascual Nervión ... Idem ................ 1932
Domingo Monreal E m bid  Ajustador  1932
Francisco del Palacio Mosquera Mecánico  1929
Félix Cabria Roldán ................ Maquinista. ... 19J1
fesús García Rodríguez  Guardagujas.... 1930

Subsecretaría de. Marina 
Luis Martínez A lo n so ...............Capitán Mar... 1927

Burgos, 17 de enero de 1939.—III Año Triunfal.—El Coronel Jefe Accidental, Ricardo F. de Ta¡*
i  x ' i
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Administración Central Ministerio de Agricultura

SERVICIO NACIONAL DE GANADERIA
e p i z o o t i a s

Cuadro estadístico de las enfermedades intecto-contagiosas y  parasitarias que han atacado a los anima
les domésticos en la ESPAÑA LIBERADA durante el mes de octubre de 1938, según los datos 
remitidos a este Servicio por los Inspectores provinciales del Cuerpo Nacional de Veterinarios.

ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s

Invasiones
Bajas  

por muerte o  
sacrificio

A b o r to  e p i- j¿ t ¿ c o .- L upo  . . .  . ..  ........... . ..  ................... 5 B ovina. ... 56 1

T ota les ... 56 1

A ctin o m ico :is  ^ , L u go .................................  . ..  . .. 1 B ovina. ... 1 1

T ota les ... 1 1

R acIaioz .................................. 1 O v in a ......... 3 3
1 Bovina. ... 3 3

Idem  .......... ...........  . -•> ........... 1 O v in a ......... 19 19
( rvriiiia ............................ .. . . Id e m ...........

Id em ...........
9 9v>Ul Ullo ......... . ••• • • • • • 1 • • • *

G uadalajara  . ..  ••• . . .  • ............ 1 2 2
G u in ú zcoa  ... ........................... Id em ........... 4 4
H u elva  ................. • ........................... 1 C aprin a ... 

O vina .. ... 
Bovina. ...

6 6
Idem  ...  ..........................  •••
León •• • •• ...............  . . .  ••

1 7
9

7
9

C arbun co bacteri- 
d i a n o ......................

Lérida . . .  .............................................. Id em ... ... 2 2
Lupo  .................................. . . . . . . Idem ... ... 13

1
8
1NavarrA ..............................  ............... 1 Id em ... ...

O ren se ••• ••• ...................................
O v ie d o  ............ ............ ................... 1

Id em ...........
Id em ........... 1

4
1
2Sepovia ....................................... Idem ... ... 

P orcina ... 
B ovina. ...

Sevilla ..................................................... 1 1 1
T o le d o  ••• . ..  ... ................................ 1 1
Z am ora  . ..  .......................................... Id em ........... 2. Z aragoza  . ..  ••• ................................. 1 O v in a ......... 1 1

1Idem  • • * ................... .. ........... 1 Equina. ... 1

T ota les... 91 86

Carbunco sm fom á-

G u ip ú zcoa  ... .................... ... . ..
L upo • • ............... .... ...........  * •

I Bovina. ... 
Id em ...........

1
1

1
1••• *•* .........

O rense . . . . .  ...................................... Idem .... ... 7
tico . . .  ... ^  .. Segovia ............................................. • • 1 Id em ........... 4

l o l e d o ................................... ..........  > Porcina ... 1 1
' T ota les ... 14 14

B adajoz ...........  . . .  »♦» *•* • * »*• P orcina ... 5
C isticercos ’s . . .  . .. C áceres .................. ........... 5 Id em .......... 5 5 .

Santa CT117 de Tenerife . . .  . . .  . . . 3 I d e m ......... 3 3v/Ollla V> 1 vi v Jl vuviUv * 1 1 t## ' *
T ota les... 13 13 m

C oriza gangrenosa.. 1 Bovina. ... 2 2

i
T o ta 'e s ...

i
2 2
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

D.í$tomatos¡s «a
Toledo •. «•*».' y>* o* y». 
Zaragoza ±rv >xí¡ .*.•* «•» o ja* 
Idem . . .  .... ^  ... ^  ... ¡ti..

.
2
2

Ovina..
Idem..........
Bovina.

2
39
10

1
39 m.
10 m.

Totales... 51 50

Alava v.i »*•: tí. r .v .vv • 
Avila ... ¿.v ... ... ;• »j? ••• 
Idem ..7 .*>: ... fc.. ... E« • 
Idem ...  **»: ... i * p * •
Badajoz ¿.t f*• 
Burgos ... ¡L-.-fi >*v ... tío: 
Cáceres ... y..: . ..  . ..  •• 
Córdoba . ..  ... r...- y.y, . . .  ... >..

’ 2 
•3
1  
4
2
2
3 
3
9

Bovina. ...
Idem..........
Ovina........
Caprina...
Ovina........
Bovina. ... 
Porcina ... 
Bovina. ... 
Caprina... 
Porcina ... 
Bovina. ... 
Ovina T ... 
Bovina. ...
Idem ..........
Idem .........'.
Ovina........
Porcina ... 
Bovina. ...
Idem..........
Ovina.. ... 
Porcina ... 
Ovina. ... 
Bovina. ...

22
186
25

175
75
67

270
129

1 A

2
5

1
31

3L
9

JL j .
191

Guadalajara ... ... r. .< ... ... • ••
Idem ... ..........  a..: ... ... [•••
Guipúzcoa ... .......... i-.v ... P..
Lérida ... - - ... *......... •••

Z
1

1

JZ l
«■JO

107
3

* 1

58

22

41

Fiebre aftosá >•

Navarra ... >•> r.-. y..
Idem ... »*-* [r.v «o ;r.y V*» [• • •
Idem ... »*r ... Vi.» >.. 
Santander o  y*. ... ..> ... ... 
Segovia .*. e.3 •••
Idem ... j.v  co ¿ ... fr.. 
Sevilla .-.3 .#•• y., i-.-.: ... ... 
Teruel ...: *.. . .. ^  ,r* ... 
Idem ...  ••• »n B ... ¿j-..- ... y.. 
Toledo - c.-. ... ... ... ... v ..

0
3
2
1 
7 
2 
1 
2

:10
3
1
2
2
3
6
1
2

242
690

85
690

2
64

IOS
3.706

42
3

103 
474 
493 

1049 
970 

' S

Valladolid y®» .c-r. • p..
Idem ... ... r». [r.v «*v ... (T. . 
Zaragoza ... *•» y» :... ^  «• •
Idem , ,  ;• »o- r. »•» frr r.-» :é t  «i :o-» y . .

Idem Vi-J Xo: :•»"»: »-«-«- rn j-j-jj ;«_*> y». 
Idem y. ,] ttQÍ ,...¿ U »J X... ¡i-, .» .Oj» y. .

Caprina... 
Bovina. ... 
Ovina. ... 
Bovina. ... 
Ovina. ... 
Caprina... 
Porcina ...

2 s.

13
27

142.

T otaics... 10.011 328

Fiebre de Malta Guadalajara w  ¿.y c-.-. 1 Caprina... 
T o ta les ...

3 —

• 5 —

Influenza x a .jp . Badajoz: 51V 5l»>; xo: 01.3 vr>; y-rjr ;.• • 1 Equina. ... 
Totales...

Porcina ...
Idem ..........
Idem ... ... 
Idem ... ..r 
Idem ... ... 
Idem ... ... 
Idem ... ... 
Idem ... ...

Totales...

Equina. ... 

Totales...

22 —

22 —

Mal rojo ^  ¿a

Cor Un a ITT, frro  fro; v.r»; y . .

León. . . .  r o  .y  t .>  ... . . .  ... . . .  

Logroño >03 co.: 3.3 ••• ; -- 
Navarra . . .  y . . : a- . . : c  ...
O v ie d o ........ .. ... . ..  y .-.; ... . .  y . .

Sevilla .... . . .  . . .  ................................. ..

Teruel .... . . .  > . .  L. .v j  . . .

Zamora . . .  . . . ;  y . . :  . . . .  ;. . 2  . . .  > . .

1
1
3 

. 2 
1 
1 
2 
2

1
1

50
11
2
3
5
2

1
24 

. 2

1
4

75 32

Papera ........ .. ••• l eón ... :•••: >•* y .?  * .» • • • 1 1 -  '

1 —
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s Invasiones

Bajas 
por muerte o 

sacrHfcio

Badajoz . .................................... 1 Porcina ... 7 1 3
Pastereulosis • a-- Lugo ................................... 1 Idem... ... *142 45

Sevilla ... ... ... ...................... 1 Idem......... 29 11
Totales... 178 59

Ferineumor ía exu Navarra .........  . ......... 1
2

Bovina ... 1 1
Vizcaya ....................... -» ......... Idem......... 5

dativa contagiosa. Zaragoza .........  ... ............... .... 1 Idem......... 1 ' 1
Totales... 7 2

Avila .. . ....................  ... 1 Porcina ... * 2
C á c e re s ............................................ 1 Idem......... •17 17
Cor uña ..................................... 5 Idem......... 18 18
Llue1 va • . .................... 4 Idem... ... 60 48
Fíuesca ..................... *............ 2 Idem......... 34 7
León . . . . . . .  .................... 1 Idem......... 29 2

Peste porcina ... ... L o^oño .................................... 1 Idem......... — * 4
Lugo ................ ... . ............... 8 I.dem.........

Idem .........
Idem.........
Idem.........
Idem... ...
Idem .........
Idem.........

318 135
Orense • • • . ..........  ■................ 5 18 *  27
Sc°’Ovia ••• . * • * . . ............... 2 3 4

Sevilla .................................
o 370 5

Teruel . . • • • ... .....................  ... 2 12
16

. .<- 38

* 15
V alladolicl....................................... 1 8
* f  a f CT A T ..... ■ «••.. 1 38

Totales... 933 330

P I c u r o n  eumonia Qoyi lia ...
Equma. ... 6 4

contagiosa . • 1 Totales,.. 6 4

Alava ... •*» .........  •
1
1
1
1

i . i

Canina ... 
Bovina ... 
Canina ... 
Porcina ... 
Canina ... 
Equina. ... 
Canina ... 
Idem... ... 
Porcina ...

1
; 2 i 1

1
Cáceres .............................  ... ; 2
Idem ............................. ......... 1

r\

Idem ... ......................  ..., • • *• i i
2j i

Goruña ... ... .......... ... ....
H u e lv a ...............  ....... * ...............

1 i
2 . 1

11
12

' (1
1 A

1 1 
■ 2 

1 
2 
A

León ................ ... ... . . ... •••;
Málaga ••• . . .....................  •

1
2
1*1Idem ............................ • *. * • Canina . r¿ ¡3 ) X

Patencia ....................... .......... •••
J í 1 1 Caprina... 

Canina ...
;

) 3

D
i ■*

Rabia ... . . . . . . Idem ... ......................  ... ... ...
I
X

1
X

Pontevedra . . • *«» **•
J
1 Bovina ... i i

5
1
4

J
„ 'i

.

Santander ...............  •••
Segovia ......  ................  ••
S ev illa ............ .........  ... . . —  .....
Idem ... .........  ... ..: • • *

i.
1
3 *■ 
1 
2

Ovina.......
Canina ... 
Caprina... 
Felina. ...

X
i
5
1
4

Idem ... ................... . ... •
Valladolid ...... .............  ...-

3
1
2
1
2

Canina ... 
Bovina ...:

,31 3
1

Vizcaya .........  ..........  ... .....
Idem ... .........  ................ v • ••

Canina ...
Idem.........
Idem......

2
1

'5

2
1
5

Totales... 46 46
-

H 1 1 A  I \T  'X . , ................. • * * • • •  .  . .  .  , - I » « i  « . 1
1
1

Ovina. ...
Sarna .ivj Navarra ......... ••• ........... y-; •••

Teruel -.......  >••’
Caprina... 
Idem.........

U
14

. * 2
Totales... - 20 ' * 2__

- ,
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios
Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte o 
sacrificio

Triquinosis ... cü •• Cáceres .......... .......... ... ...
Zaragoza ¿..je • ••. • •• • •• ...

3
1

Porcina ... 
Id em .........

3
1

3 m. 
1 m.

Totales... 4 4 id .

A lava  ••• ttt "nv • *• ••• ••• ■»■*»■ •"
Cáceres ............................. ¿ o
Cádiz ... ••• ••• ... ... o .............

1
1
2

Bovina ...
Idem .........
Idem .........

1
4
4

1
4
4

Córdoba ... ... • ••*:.. rza •• 
Idem ... ... ... ................  ..........

4
2

Idem .........
Porcina ...

26
5

26
5

Tuberculosis
C o ru ñ a ...............................  í r * ••
Guipúzcoa ... ................... . ..• •

4
1

Bovina ... 
Id em .........

8
1

?
Las Palmas ... ...
T ocrrrmn ... ... ... ... ... ... ...

2
1

Idem .........
Id em .........

4
1

4 1
1

O viedo ...• ............ .. ••• •«*» •>.» •••
1 Idem ............... 1 1

Segovia ••. L. ..: ... .........
Valladolid ... .................. ai»-. :».•

1
1

Idem .........
Idem .........

1
4

1
4

V izca ya ,......... ... ••• •••
2 Idem ......... 6

12
6

Zaragoza x ,s  ... e s
3 Idem ............... 12

Totales... 78 m. 78 m

BurgOS •*. v.t .f. ttt r.*» ro ¡r..

r AQfpiion ttl li# m  i » .
2
o

Ovina. ... 1.019 6
O

Viruela -i»  a *

Guadalajara ... T.-.: • • c=. >• 

Huesca ... . .. .................................... >.

z

12
4
9
2

10
2

27
6

laem .........
Idem ..r ...
Idem ... ... 
Idem ... ...
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

zo
2.084
1.132

745

O
19
25
58
50
9

13
18

Navarra .......... .........  ••
Teruel «•** ... ... ... »•• •**

254 
127 
901 . 

40
"Toledo ... jvr v«? ... ... vi?.

7 AtYlClVá ... . . .  . . .  . . .  . . .  r. . .

Zaragoza . .£ ... ... ... ... *••• 3.288 102

Totales... 9.616 308

m m i m -

R E S U M E N

ENFERMEDADES ESPECIES ATACADAS Invasiones Bajas por muerte 
o sacrificio

•

Aborto epizoótico ... .................. Bovina ... ................ ... 56 1

Actinomicosis.............................. B ov in a ................. . ... ... ... ... 1 1

Bovina ... ... ........... . ... 3& 33
Cáprina..............................  .. • 6 6

( A m 11 ti Cñ n^rf^rini^tin Equina ... ............ . ........  ...... 1 1
Ovina ..................... ... ..* ... ... 45 45
P o rc in a .............................. ........ 1 1

Totales ............ .. ... 91 86

Carbunco sintomático ....................................
B o v in a ................ ........................... ................. .. 13 13
P o rc in a ......................................... 1 1

T o ta le s ............................. 14 14

L Cisticercosis ................................. Porcina ................... .... ............... 13 13 m.

r  • (Cor.*:* eargr'- ....................... Bovina ........ ............... .. ........................... 2 2
'
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ENFERMEDADES ESPECIES ATACADAS Invasiones Bajas por muerte 
o sacrificio

Bovina ...................................... 10 10
O v in a ...................................... 41 40

Totales ....... ........ . 51 50
)

i

Bovina.................... ................ 2.069 41
Caprina.................................... 1.160 145
Ovina .................. ... ............. 6.190 111

31Porcina.......  ............  ........... 592
Totales................. 10.011 328

Fiebre de Malta ........ ... ... ... Caprina ... ......................  ........ 5

Influenza ................... .-............ -Equina ........ ........................... 22.

Mal t o j o ............................. ... Porcina ... .................... .......... 75 32 I

Papera ...... . ... ............. Equina ........ ... ... ... 4 1 •—* ?.•

Pastereulosis .............  ,....... ... Porcina....... .......... ... ... ... . 178- ' 59 i

Perineumonía exudativa conta
giosa ............. ................ :. ... Bovina.................................... 7 2 1
Peste -................................... ... Porcina ......................... .......... 933 330 1

Pleuroneumonia contagiosa ....... Equina ........ ...... ,................. 6 4 I

Bovina ’.................... ............... 4 í 4 1
27 1
2 1.

Canina...... . ... .............. 27
Caprina.................................. 2- :

Rabia ........................................ Equina .......................... ..
Felina

.2
4 ¡ 
1

2I
A 1

Ovina .............•...................  ...
Porcina.......  ............... . 6 6 I

Totales....... .. 46 i 46 1

Caprina ... ................. ... ... . 14 2 1 :
Sama...........................  ......  ̂ i Ovina ............. .......... 6

■ Totales ... ... ... ... ' .20 2I

Triquinosis................ Porcina........................... . . . 4 4 m. • I
i

Bovina ......................  ... r 73 73 I 
5 jTuberculosis ........  ... ... .r. ' Porcina ... ...... ....................... 5

jViruela.......................... j

Totales................ 78 in. 78 m. "1

Ovina .......................  .. 9.616 308 I

* Las cifras con asteriscos en 
Burgos, 14 de diciembre d< 

derla, M¿ar;anK> ¡Rodríguez de Te

I

i las casillas da hajas.^corr.esponden 
: 1958.—III AñoTniuníal.—O  Jefe 
! rres.

a enfermos de rr 
del Servicio N a

íes es antecior.es. 
:ional de 'Gama-
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A D M I N I S T R A CION CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO

Servicio Nacional de Industria

RESOLUCIONES
Visto el expediente promovido 

en^ v ir tud de la instancia p resen
te#*. por don Salvador García  
Blasco en representación de la R a
zón Social Faubel y García  Socie
dad  Limitada de Algeciras por la 
que sol cita autorización p a ra  ins
ta lar  una pequeña industria  de fa
bricación de cirios, velas y lam pa
rillas de cera.

C onside rando  que en 1* tram i
tación del mencionado expediente 
se han  cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M in is 
terio de fecha 2C de agosto último, 
referente a instalación de nuevas 
industrias  y ampliación o t ransfo r
mación de k»s existentes; que la 
ipausíxia de referencia está inclui
da en el grupo c) de la clasifica
ción establecida» en el artículo 2 2 
del citado Decreto, correspondien
do, poi tanto, a este D epar tam en
to el o torgar la autorización regí i 
mentaría».

Esta Jefa tura  del Servicio N a 
cional de Industria , de acuerdo 
con la propuesta  de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

A u to r iza r  a la Ranzón Social 
Faubel y García, Sdad. Ltda., p a 
ra la puesta en m archa de la fá
brica ya insta*!ada, destinada a la 
fabricación de cirios, velas y  lam 
parillas de cera, con arreglo a las 
condiciones siguientes::

C ondiciones generales
/1.2 La presen te  autorización 

sólo será válida pa»ra la Razón So
cial de referencia

2.2 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro- 
d u c c ó n  se a justarán  en todas sus 
partes  al proyecto presentado.

3.2 La» puesta en marcha de la 
instalación habrá  de realizarse en 
el plazo máximo de un  mes, con
tado a part ir  de la fecha de la p u 
blicación de la presente resolución 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , pasado el cual sin rea 
lizarla, se ccr.side~ará anu lada  la

4.2 U n a  vez term inada la ins
talación, el interesado io notifica
rá a la D d e g a c  ón de industria  de 
la provincia de Cádiz, para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro
bación y  autorización de funcio
namiento.

52 N o  podrá realizarse m odi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, s n  la previa autorización de 
esta je fa tu ra

Los productos elaborados debe
rán venderse a ios precios lijados 
por este Ministerio  por in term e
dio del Comité Sindical de la Tn- 
dustria del Jabón y  sus derivados. 

D ios guarde a* V. S muchos años. 
Bilbao, 17 de enero de 193Q.— 

III año Triunfa l  El Jefe del Ser
vicio Nacional de Industria . F D., 

ianuel Ca*sanova. ¡
Sr. Ingeniero Jefe de la D e le g a -1 

cíón de Industria» de Cádiz.

Visto el expediente instru ido en 
virtud de la instancia to n n u lad a  
por ck.n fc '.quin Q ue-ol,  por la 
que solicita autoi ización para ¿a 
puesta en fu n d ó n  m uento  de la 
ampliación y a  efectuada de una 
fábrica de tej dos de U;:a. sita en 
Béjz.r,. provincia de Salamanca;

.C o n s id e ran do  que en la tram i
tación ciel mencionado expediente 
se han  cumplido los preceptos exi
gidos eri. eí .Decreto de este M in is 
terio.de fecha 20 de agosto último, 
referente a nstálación de nuevas 
industrias y ampdación o t ransfo r
mación ae ir.s existentes; que la 
industria  de referencia está inclui
da en el ? :uoo  zj de la clasifica
ción establecida» en el artículo 2.? 
del citado Decreta, correspondien
do, por tanto; a este D ep a r tam en 
to ¿l o to rgar la autorización regla
mentaria».

Esta Jefa tu ra  del Servicio N a 
cional de Industria , de acuerdo 
con la p ropuesta  de la Se .ión co
rrespondiente, h a  resuelto: 

A u to r iza r  a don Joaquín  Q ue- 
rol para la puesta en funciona
miento de la ampliación ya efec
tuada  de una  fábrica de tejidos 
de lana, sita en Béjar, provincia 
de Salamanca, con arreglo a las 
condiciones generales siguientes: 

C ondiciones generales
1.2 La presente autorización 

sólo será válida  para  el petic iona
rio de referencia^

2.2 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
duce ón se a justarán  en todas sus 
partes a f  proyecto presentado.

3.2 La» puesta  en marcha de la 
instalación habrá  de realizarse en 
el plazo máximo d^ un  mes, con
tado a partir  de la fecha de la p u 
blicación de la preseníe resolución 
en el B O L E T IN  O F I C IA L  D E L  
E S T A D O , pasado ei cual sin rea#- 
lizarla, se considerará anu lada  la 
autorización.

4.2 U n a  vez term inada ia ins
talación, el interesado lo notifica
rá a-la Delegac ón de industria  de 
Salamanca, para que ésta proceda 
a la. extensión de la correspon
diente acta» de comprobación y au 
torización de funcionamiento.

52 N o  podrá  realizarse modi- . 
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, s n la previa autorización de 
esta je fa tu ra .

Dios guarde a» V. S. muchos años.
Bilbao, 17 de enero de 1939.— 

III año l r ru n ía l .—El Je'ie del Ser- 
v ció Nacional de Industria . P. D., 
M anuel Cesan ova.
Sr. Ing tn iero  Jete de la Delega

ción de Industria  de Salamanca.

Visto el expediente promovido 
en v irm d  de la instancia presen ta
da por D. A n t o n i o  Bernaci Bernad, 
solicitando ampliar su industria  de 
hilado y torciao de lana, ins ta lan 
do una sección de t intorería y po 
niendo en marcha una  instalación 
de confección en A lbalate  del A r 
zobispo (T erue l) ;

C onside rando  que en la tramira- 
ción del m encionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este M in is te 
rio, fecha 20 de agosto último, re
ferente a la instalación de nuevas 
industrias y ampliación o transfo r
mación de las existentes; que Ja 
industria  dé referencia está inclui
da en el g rupo c) de la clasificación 
establecida en el artículo 2.2 del 
citado Decreto correspondiendo, 
por tanto, a este D epar tam en to  el 
o torgar la autorización reglam en
taria,

Esta Jefa tu ra  del Servicio N a 
ciona l  de Indus tr ia  de acuerdo con 
la p ropuesta  de la Sección cortes* 
pondiente de la misma ha  resuelto!

Q u e  le sea concedida la autoría
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zación que solicita don Antonio 
Bernad Bernad para ampliar su 
industria de hilado y torcido de 

' lana, instalando una sección de 
tintorería y poniendo en marcha una instalación de confección, con 
arreglo a las siguientes condicio
nes:

Condiciones generales
Primera.—La presente autoriza

ción sólo se considerará válida pa
ra el peticionario de referencia.

Segunda. — La instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

Tercera.—La puesta en marcha 
de la instalación habrá de realizar
se en el plazo máximo de cuatro 
meses, contados a partir de la fe
cha de la publicación en el BOLE- 
TIN OFICIA L DEL ESTADO de 
la presente resolución, pasado el 
cual sin realizarlos, se considerará 
anulada esta autorización.

Cuarta — Una vez terminada la 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Zaragoza, pa
ra que ésta proceda a la extensión 
ce la correspondiente acta de comprobación y autorización de fu n 
cionamiento.

Quinta. — No podrá efectuarse 
modificación esencial en la insta
lación, ampliación ni traslado de la 
misma sin la previa autorización 
de esta Jefatura.
•Dio/ guarde a. V. S. muchos años.

Bilbao, 10 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Industria. P. D , 
M. Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega- 
. ción de Industria de Zaragoza.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu
lada por don Acisclo Diez Ba
raja, p0r la que solicita autoriza
ción para instalar una industria 
de Curtición de Badanas en Pas
ta, en Mota del Marqués (provincia de Valladolid);

Considerando que en la tramitación del mencionado expedien
te se han cumplido los preceptos 
¡exigidos en el Decreto de fecha 
20 de agosto último, referente a 
instalación de nuevas industrias y 
Ampliación o transformación de Jas existentes; que la industrié de

referencia está incluida en el gru
po c) de la clasificación estable
cida en el artículo segundo del 
citado Decreto, correspondiendo, 
por tanto, a este Departamento 
el otorgar la autorización regla
mentaria,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:Autorizar a don Acisclo Diez 
Baraja para instalar una industria 
de Curtición de Badanas en Pas
ta en Mota del Marqués (provin
cia de Valladolid), con arreglo a 
las condiciones siguientes: 

Condiciones generales
Primera.—La presente autoriza

ción sólo se considerará válida 
para el peticionario de referencia.

Segunda.—L a instalación, ele
mentos de fabricación y  capaci
dad de producción se ajustará, en 
todas sus partes, al proyecto pre
sentado.

Tercera.—La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de un 
mes, contado á partir de la fecha 
en que se publique la resolución 
en el BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTADO, pasado el cual sin rea
lizarla se considerará anulada la autorización.

Cuarta.—Una vez terminada la instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Indus
tria de la provincia de Vallado- 
lid, para que ésta proceda a la 
extensión de la correspondiente 
acta de comprobación y autori
zación de funcionamiento.

Quinta. — N o podrá efectuar 
modificación esencial en la ins
talación, ampliación ni traslado de 
la misma, sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

Dios guarde p> V. S. muchos años.
Bilbao, 12 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal.—El Tefe del 
Servicio Nacional de Industria. 
P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Valladolid
Visto el expediente instruido 

en virtud de la instancia formulada por don Manuel Achia y G a
vina, Director Gerente de ^Ase
rraderos de Madyras Coloniales. 
S. A .”, por ta que’solicita autori

zación para instalar un aserrade
ro de maderas procedentes de la 
Guinea Continental Española, si
to en Lezo, provincia de G uipúzcoa;

Considerando que en la trami
tación del mencionado expedien
te se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel Acha 
v Gaviña, Director Gerente de 
“Aserraderos dé Maderas Colonia
les, S. A .”, para instalar un ase
rradero de maderas, sito en Lezo, 
provincia de Guipúzcoa, con arre
glo a las condiciones generales siguientes:

Condiciones generales
Primera.—La presente autoriza

ción sólo será válida para la re
ferida Sociedad.

Segunda.—L a instalación, ele
mentos de fabricación y capaci
dad de producción se ajustará, en 
todas sus partes, al proyecto pre
sentado.Tercera.—La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali- 
.arse en el plazo máximo de dos 
meses, contados a partir de la 
fecha de la publicación de esta 
resolución en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, pasado el 
cual sin realizarla se considerará 
anulada esta autorización.

Cuarta.—U na vez terminada la 
instalación, lo notificará a la De
legación de Industria de Guipúz
coa, para que ésta proceda a la 
extensión de la correspondiente 
acta de comprobación y autorización de funcionamiento.

Quinta.—N c podrá realizarse 
modificación esencial en la ins
talación, ampliación ni traslado de 
la misma, sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos-años.
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Bilbao, 12 de enero de 1939.— III Año Triunfal.—-El Jefe de Servicio Nacional de Industria P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Guipúzcoa,

Vista la solicitud presentada por don Antonio Pol Roma, de Sevilla, para la puesta en marcha de 20 telares que tiene instalados en su fábrica de Tejidos de aquella ciudad;
Considerando que en la tramitación de la c i t a d a  solicitud han sido cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agosto último de 1938, sobre instalación de nuevas industrias y ampliación o transformación de las existentes, no habiéndose presentado objeción alguna ' durante- el período de información pública, y siendo favorable el informe de la Delegación de Industria dé Sevilla, Este Servicio Nacional de Industria, de acuerdo con el informe de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Que sea autorizado don Anto- *y° Roma, a la puesta en marcha de 20 telares que tiene instalados en su fábrica de Tejidos, en lá Avenida de la Cruz Roía, de Sevilla, completando, con ello, e funcionamiento de la misma, con un total de 96 telares, bajo las condiciones siguientes:
Condiciones generales 

Primera. La presente autorización sólo será válida para la Razón Social de referencia.
Segunda. L a instalación, ele- 

de fabricación y capacidad de producción se ajustará, en todas sus partes, al proyecto presentado.
Tercera.~-La puesta en marcha de la instalación habrá de reali zarse en el plazo máximo de quin 

Cu .contad°s a partir de la fe-T ^ Pul)li(:adón en el BO-
k n l I OFICíAL DEL e s t a -

j  1 Prcseute resolución, p a
sad o el cual sin realizarla  se con- 
si _.rara anulada la. autorización.• ~ uar*a-““'’Una vez terminada la instalación, el interesado lo notificará a la Delegación de Industria de U provincia de Sevilla, para és^a proceda a la extensión de la correspondiente acta de

comprobación y autorización de funcionamiento.Quinta.—No podrá realizarse modificación esencial en la instalación, ampliación ni traslado de la misma, sin la previa autorización de esta Jefatura.Dios guarde a* V. S. muchos años. Bilbao, 11 de enero de 1939.— III Año Triunfal.—-El Jefe del Servicio Nacional de Industria, P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Sevilla.

Visto el expediente promovide en virtud de la instancia presen
tada, por don Kurt Halle Halle, por la qu-e solicita autorización para instalar una fábrica..de ^ e j i dos de punto, en Irún (Guipúz

coa); . .Resultando que en la tramita- non del mencionado expediente ;e han cumplido, los preceptos exigidos en el Decreto de 20 de agosto último, referente a instalación de nuevas industrias y ampliación o transformación de las existentes; que la industria de referencia está incluida en el grupo d) de la clasificación establecida en el artículo segundo del citado Decreto, correspondiendo, por lo tanfo, a este Departamento el otorgar la autorización correspondiente;
Considerando que el Sr. Kurt Halle Halle tiene ya instalada la fábrica con maquinaria que existia en la España Nacional, y que pára primera materia se empleará solamente el rayón de procedencia Nacional, no teniendo que importar ni maquinaria ni materia alguna.

Vista la propuesta de la Sección correspondiente,Esta Jefatura del Servicio N acional de Industria, ha resuelto aue se le conceda a don Kurt H alle Halle *a instalación de una fábrica de Tejidos de punto, a base de rayón Nacional, bajo las siguientes condiciones:
Condiciones generales Primera.—-La presente autorización sólo se considerará válida paTa el peticionario de referencia.Segunda.—La instalación, elementos de fabricación y capacidad de producción se ajustará, en todas sus partes; al proyecto presentado.

Tercera.—La puesta en marcha de la instalación habrá de realizarse en el plazo máximo de ocho días, contados a partir de la fecha en que se publique la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pasado el cual sin realizarse se considerará anulada la autorización.
Cuarta.—Una vez terminada la instalación, el interesado lo notificará a la Delegación de Industria de la provincia de Guipúzcoa, para que ésta proceda a la extensión de la correspondiente acta de comprobación y autorización de funcionamiento.Quinta.—No podrá efectuarse ninguna modificación esencial en la instalación, ámpliación ni traslado de la misma, sin la previa autorización de esta Jefatura.Dios guarde a* V. S, muchos afios.
Bilbao, 16 de enero de 1939 — III Año Triunfal.—El Jefe del Servicio Nacional de Industria, P. D., Manuel Casanova*.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Guipúzcoa.
Visto el expediente promovido en virtud de la instancia presentada por don Celestino Vives Bas, por lá que solicita autorización para instalar una fábrica de Curtidos en Vergara (Guipúzcoa);Resultando que en la tramitación del mencionado expediente han cumplido los preceptos exigidos en el Decreto de este Ministerio, de fecha 20 de agosto último, referente a instalación de nuevas industrias y ampliación o transformación de las existentes; que la industria de referencia está incluida en el grupo c) de la clasificación estáblecida en el artículo segundo del citado Decreto, correspondiendo, por tanto, a este Departamento el otorgar la autorización reglamentaria;Considerando que la industria del curtido, en general, no es actualmente insuficiente por falta efe capacidad de producción de las' fábricas e instalaciones existentes» sino que lo es por et abastecimien-» to de cueros, extractos curtientes y bicromatos, debido, en parte, a las restricciones impuestas a sn importación;Considerando que la industria
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de la fabricación de badanas,  v a 
quetas y becerros no es suficiente 
para abastecer al consum o de la 
Z on a Nacional,  a pesar de la su 
perabundancia de primeras m a 
terias;

C on siderando  que para la fa 
bricación de suela existen en can
tidad insuficiente las primeras m a
terias y que el funcionamiento 
de una nueva fábrica, vendría en 
perjuicio evidente de los demás 
industriales establecidos, ya que 
habria de distribuirse a un fab ri
cante más las insuficientes d i sp o 
nibilidades actuales.

V isto  el informe emitido por  el 
Comité Sindical del Curtido , y la 
propuesta de la Sección corres
pondiente,

Esta Tcfatura del Servicio N a 
cional de Industria, ha resuelto: 

O ue le sea concedido a d o n  
Celestino V ives  Bas; la instala
ción de la fábrica que solicita en 
Vergara ( G u ip ú z c o a \  para trab a
jar cueros de 8/18 kgs., y  dene
garle el t rabajar  cueros de m ás 
de 18 kgs., sin perjuicio de que el 
solicitante renueve la solicitud una 
vez regularizado el m ercado de 
primeras materias y sea conocida 
la capacidad de Producción to 
tal de España, c c -  v.-regío a las 
condiciones siguientes:'

Condiciones generales 
Primera.— La presente autoriza

ción ’sólo será vá lida  para el pe
ticionario de referencia.

Segunda.— La instalación, ele
mentos de fabricación y  capaci
dad de producción se ajustarán, 
en todas sus partes, al proyecto 
presentado.

Tercera.— La puesta en marcha 
de la instalación habrá  de reali
zarse en el plazo m áxim o de 15 
días, contados a partir de la fe
cha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la presente resolución, p a 
sado el cual sin realizarla se con
siderará anulada la autorización.

Cuarta.—U n a  vez term inada la 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Indus
tria de la provincia de G u ip ú z 
coa, para que ésta proceda a la 
extensión de la correspondiente 
seta de com probación y autoriza
ción de- funcionamiento.

Quinta*—N  o p o d rá  realizarse 
tnodificacíón esencial en la insta- I 
lación, ampliación ni traslado de

la misma, sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

Condiciones especiales 
Primera.— El Sr. V ives  Bas ten

drá la obligación de declarar, en 
la form a habitual en los fab ri
cantes de curtidos, su producción 
ante el Com ité Sindical del C u r 
tido y de someterse a las normas 
del mismo para la obtención de 
los artículos que éste le indique. 
T o d o s  los artículos producidos 
por el Sr. V ives  Bas, serán pu es
tos a disposición de la Intenden
cia Militar, y  aquéllos que no fue
sen necesarios para ésta, serán 
d istr ibuidos a la población civil 
por intermedio del Com ité S in 
dical del Curtido .

Segunda.— C on tra  esta re so lu 
ción cabe al interesado el recurso 
de a lzada ante el Excmo. Sr. M i
nistro de Industria y Comercio, 
el cual deberá interponerse den
tro del plazo de un mes siguiente 
a la publicación de esta resolución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  dándose  al interesado 
vista en el expediente.

D ios  guarde r» V. S. muchos años. 
Bilbao, 16 de enero dé 1939.— 

III A ñ o  Triunfa l.— El Jefe del 
Servicio N acion al  de Industria, 
P D., M anuel C asanova .
Sr. Ingeniero Jefe, de la D e lega

ción de Industria de Guipúz- 
. coa.

Visto el expediente promovido 
por don Ju an  A lonso Rodríguez, 
por el aue solicita autorización p a
ra ampliar su fábric» de jabones 
comunes “ La Jabonera Leonesa” ;

Resultando que .el peticionario 
tiene ya instalada una gran parte 
de la nueva, maquinaria, con la que 
se mejoraría el proceso de fabri
cación en esta industria;

Considerando que en la tramita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este Ministe
rio de fecha 20 de agosto último, 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o transfor
mación de las existentes; que la 
industria de referencia está inclui
da en el grupo d) de la clasifica
ción establecida en el artículo 2.9 
del citado Decreto, correspondien
do, por tanto, a este D epartam en
to el otorgar la autorización re
glamentaria;

Considerando que la industria

de fabricación de jabón común no 
es actualmente insuficiente por fal- 
t» de capacidad de producción de 
las fábricas existentes, sino que lo 
es por las insuficientes disponibi
lidades de materias primas nacio
nales y restricciones impuestas a 
su importación;

Considerando que la industria 
de fabricación de jabones comu
nes no sólo tenía* capacidad de 
producción suficiente con anterio
ridad a la iniciación del G lo r io so  
Movimiento Nacional, sino que era 
una industria exportadora;

Vistos los informes emitidos por 
el Comité Sindical del Jabón y la 
propuesta de la Sección correspon
diente,

Esta. Jefatura  del Servicio N a 
cional de Industria, ha resuelto:

D enegar a don Juan  Alonso R o 
dríguez la autorización para am 
pliar su fábrica “ La Jabonera Leo
nesa.” .

Esto no obstante, se autoriza al 
peticionario para que utilice las 
mejoras derivadas de las nuevas 
instalaciones ya montadas, conser
vando la actual capacidad fiscal de 
producción, que con arreglo a los 
datos oficiales corresponde a u n »  
caldera de cocción de 6.000 litros.

Esta  resolución denegatoria lo 
es con carácter circunstancial pu- 
diendo el interesado formular 
idéntica petición una vez pasada.s 
las actuales excepcionales circuns
tancias y pueda procederse al re
ajuste industrial de la Nación, re
gularizándose el abastecimiento de 
primeras materias y el Comercio 
exterior, y sea conocida exacta
mente la capacidad de producción 
de las fábricas de aquellos produc
tos entonces existentes.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada an
te el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, el que debe
rá interponerse dentro del plazo 
de un mes, siguiente a la publi- 
cr«:ión de la resolución en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O . dándose al interesado vista 
en el expediente.

D ios guarde a V . S. muchos 
años.

Bilbao, 13 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El Jefe del 
Servicio N ación»! de Industria.— 
P. D;, - M anuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción de Industria de L  eos



Visto  el expediente promovido 
en v ir tud  de la instancia p resen
tada  po r  D. José N arvartc  Iraola, 
p o r  la que solicita autorización 
p rca  instalar una industria  para 
'fabricar botones de pasta artificial 
.y cepillos de dientes,- en Pasajes;
.  ̂R esu ltando  que en la t ram ita 
c ió n  del m encionado expediente 
se han  cumplido los preceptos exi
gidos en el Decre to  de 20 de  agos
t o  último referente. r> la instalación 
'de nuevas industrias  y ampliación 
o transform ación  de las existentes; 
¡que la industria  de referencia está 
[incluida en el grupo c) de la c l a r 
ificación establecida en el retículo 
2.2 del citado Decreto, correspon
diendo, por lo tanto, a este D e p a r
tam ento  el o to rgar  la autorización 
xegl amen tari re

co n s id e ra n d o  que el solicitante 
ten ía  en su poder y m on tada  en 
I rú n  la m aquinaria  destinada a 
p ro d uc ir  botones, que trasladó a 
Pasajes en v ir tud  de comunicación 
de la Dirección de A duanas;

C onside rando  que las m áquinas 
des tinadas  a la producción de ce
pillos de dientes la sx tiene en su 
p o de r  recibidas en. virtud  de au to 
rizaciones de importación núm ero 
73.178 del 26 de abril último y n ú 
m ero 76.023 del 4 de mayo del mis
mo año,

Esta Jefa tu ra  del Servicio N ac io 
na l  de Industr ia  ha resuelto: 

C onceder  la autorización que so
licita don José N arvar te  íraoia 
p a ra  insta lar en Pasajes una in 
dustria  p ara  la fabricación de b o 
tones de  pasta  y  cepillos de d ie n 
tes, supeditando  dicha concesión 
a l  cum plim iento  de las condicio
nes siguientes:

 ̂Prim era .—La presente au tor iza
ción sólo se considerrcá válida pa
r a  el peticionario de referencia.

S egunda . — La instalación, ele
m entos d e  fabricación y capacidad 
de producción se a justarán  en to 
das  sus partes a c u ra to  detalle en 
su  memoria.

Tercera. —'La puesta en marcha 
de la instalación habrá  de realizar
se en el plazo inmediato z»l de la 
fecha de la publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  EST A 
D O  de la presente resolución.

Cuarta.  — La Delegación de In 
dustr ia  de la provincia procederá 
a lr« extensión de la co rrespon
diente acta de comprobación y a u 
torización de funcionamiento. 

Q uin ta .  — N o  podrá  realizarse

modificación esencial en la ins ta la
ción, ampliación, ni traslado de ía 
misma, sin la previa autorización 
de esta Jefatura.

Sex ta .— Esta autorización no su 
pone la de importación de la p r i 
mera* materia necesaria para el des
envolvimiento de la industria , la 
la que deberá solicitarse, en la 
forma acostum brada, del Servicio 
N acional de Comercio y Política 
Arancelaria .

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 15 de enero de 1939.— 
III A ño  Triunfa l.  -  El Jefe del 
Servicio Naciona.l de In d u str ia .— 
P. D., M anuel  Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción de Industr ia  de Guipúzcoa.

Visto el expediente promovido 
por  don Ju an  Inurrie ta  y Ordoz- 
goiti, por el que solicita au tor iza
ción para la ampliación de su fá
brica de Discos Columbia, situada 
en el borrio del A ntiguo , calle P a r 
ticular de Zum alacarregui,  núm. 3, 
d e 'S a n  Sebastián;

R esultando que’ en la t ram ita 
ción* del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de fecha 20 
de agosto último, referente a ins
talación de nuevas industrias y 
ampliación o transform ación  de las 
existentes; que la industria  refe
rente está incluida en el grupo d) 
de la clasificación establecida en 
el artículo 2.2 del cit:»do Decreto,

. correspondiendo, por lo tanto, a 
este D ep a r tam en to  el o torgar la 
autorización reglamentaria;

Conside rando  que la ampliación 
de la fabricación de. agujas de ace
ro para ser empleadas en g ram ó
fonos y radiodifusión precisaría la 
im portación de m aquinaria  por va
lor de M. R. 14.295, sin que con 
tal industr ia  se resuelva un pro 
blema de imperiosa necesidad N a 
cional;

C onsiderando  que la ampliación 
de producción, tan to  de m áquinas  
parlantes como de aparróos de ra 

d io ,  precisará  im p o r ta r  los m eca
nismos,. d iafragmas y brazos para  
las prim eras y los chasis  comple
tos para las segundas, sin especi
ficar cantidad, aunque  se su po n e  
que ésta sea grande, d ad a  la ca
pacidad de fabricación que p ro 
yecta y que en la actualidad tiene 

.suspend ida  la_ construcción de los

mismos por falta de la im porta 
ción de los elementos m enc iona
dos. no existiendo razón para m o
dificar este estado de cosas, ya que 
con estas m áquinas parlantes y 
aparatos de radio no se resuelve 
n inguna aprem iante necesidad N a 
cional, y en cambio consum iría  
divisas im portantes, cons ti tuyen 
do el caso una petición de im por
tación sin concreción cu ra t ira t iva  
de valoración, más bien que una  
autorización de ampliación de in 
dustria;

C onside rando  que los articules 
similares al “Bakelite”, que p ro 
yecta fabricar, requeriría  Ir» im por
tación de 12.000 kilogram os de 
materia prima, y que, por o tra  
parte, las fábricas establecidas y  
que producen en la actualidad a r 
tículos de materia  plástica moldea- 
ble, m archan  a producción m ode
rada por falta de materia prima, 
consti tuyendo lo solicitado más 
bien r<mplia-ción de importación 
que ampliación de industria ,

Esta Jefa tu ra  del Servicio N a 
cional de Industr ia  ha resuelto:

D enegar  a don Juan  Inu rr ie ta  
O rdozgoiti  la  ̂au torización para la 
ampliación de la fábrica de Discos 
Colum bia, sita en San Sebastián.

Estr* resolución denegatoria  lo 
es con carácter circunstancial, pu- 
diendo el peticionario fo rm ular  
idéntica petición pasadas las ac
tuales excepcionales circunstancias 
y pueda procederse al reajuste in 
dustrial  de la N ación , regu la r i 
zándose él abastecimiento de p r i 
meras materias, el Comercio E x
terior, y sean conocidos exacta
mente la capacidad de producción 
de las fábricas de aquellos produc- 
tos entonces existentes.

C o n tra  esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada a n 
te el Excmo. Sr. M in is tro  de In 
dustria  y Comercio, el cual debe
rá in terponerse  dentro  del pla»zo 
de un  mes, s iguiente  a \a pub li
cación de esta resolución en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  dándose al in teresado vis
ta en el expediente.

D ios guarde  a V. S. m uchos  
años.

Bilbao, 13 de enero de 1939.—; 
I II  A ño  T riunfa l .  — El Jefe del 
Servicio N ac iona l  de Industria.-*^ 
P. D., M anue l  Casanova.
Sr. Ingeniero  Jefe de J a  D elega

ción de Industr ia  de Guipúzcoa.
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